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Comilión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA S DE SEPTIEMBRE DE 1975.-Extracto.-Presi­
dencia del Segundo Teniente de Alcalde, don Constantino 
Pérez Pillado, en funciones de Alcalde.-Asistieron el 
Tercer Teniente de Alcalde, señor Del Moral Megido; los ) 
Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Villoria Martínez, Planelles Guerrero y Huete Morillo; los 
Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del 
Manzano y López del Hierro, Aparisi Mocholí, González 
F.ernández y Pita Ramudo, y el Gerente municipal de Urba­
n¡s~o, señor González de Diego.-Asistió también el Secre­
tano general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el 
Interventor de Fondos, señor Amau Bernia. 

_Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
Illanana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 29 de agosto último. . 

2.° Quedar enterada de las disposici es de ~ inter-és 
municipal publicadas en el Boletín Oficial el Estado y 
el Boletín Oficial de la Provincia. ~ 

Personal 

3.° Conceder, en tres expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
indican, de conformidad con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartado d), 62, 63 Y concordantes del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local: 

Doña Gloria Rego Isquiano, Auxiliar administrativo, 
con efectos del 1 del corriente mes. 

Don Luis Parra Díaz, operario de Parques y Jardines, 
con efectos de la comunicación. 

Don Inocente Garrido Serrano, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos de la comunicación. 

4.0 Considerar a don Delfín Asanza Asanza en la situa­
ción administrativa de excedencia activa en el cargo de 
operario del Servicio de Cementerios, en aplicación del 
artículo 60 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local y con efectos del 9 de agosto de 1972, en 
que tomó posesión del de Mozo de la limpieza de Casas 
Consistoriales en propiedad, que actualmente ostenta. 

5.° Conceder, en cinco expedientes, con el dictamen 
en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
en concepto de premio por años de servicio, las cantidades 
que a continuación se detallan, y que se consideran equiva­
lentes a las mensualidades del sueldo consolidado último 
percibido en activo, que asimismo se indican, según 10 dis­
puesto en el acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, regu­
lador de estos premios, sin posibilidad de someterlas a dis­
cusión ni revisión, toda vez que, siendo estas prestaciones 
discrecionales y graciables, no están sujetas a otros límites 
que no sean los máximos establecidos, a las personas y por 
los conceptos que seguidamente se relacionan, siendo cargo 
dicho gasto a la partida s.a, capítulo IU, del vigente pre­
supuesto: 

A don Emilio García Abad, operario del Departamento 
de Limpiezas, jubilado el 28 de mayo último, 25.884 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

A don Teodoro Torrijos Garrido, Encargado de segunda 
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del Servicio de Limpiezas, jubilado el 12 de enero último, 
36.336 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Fermín Folgueiras Rodríguez, Cabo de la Policía 
Municipal, jubilado el 30 de mayo último, 34.878 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

A don Félix Martínez Moracho, Cabo de Policía Muni­
cipal, jubilado el 18 de mayo último, 36.375 pesetas, equi­
valente a tres mensualidades. 

A don Celedonio BIasco Polo, Cabo del Servicio de Lim­
piezas, jubilado el 12 de diciembre de 1974, 26.775 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

6.° Conceder, en cuatro expedientes, con el dictamen 
en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Perso­
nal, otras tantas ayudas económicas de carácter graciable, 
y por una sola vez, que a continuación se detallan, a los 
funcionarios que, asimismo, se relacionan, con cargo a la 
partida 86, capítulo I, del vigente presupuesto, y por cuenta 
del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que 
están afiliados: 

22.771 pesetas al operario de Parques y Jardines don 
Pablo García Calvo para sufragar los gastos ocasionados 
con motivo de la enfermedad padecida por su hijo. 

7.000 pesetas a la Administrativo doña Ester Prol Váz­
quez para la adquisición de una prótesis dental que, según 
precripción facultativa, precisa. 

9.006 pesetas al operario de Vías Públicas don Pedro 
Robles Pizarro para la adquisición de una prótesis audi­
tiva que, según prescripción facultativa, precisa su esposa. 

7.000 pesetas al Ordenanza don Cruz de Marcos Burgos 
para sufragar, en parte, los gastos ocasionados con motivo 
de la enfermedad que padece su esposa. 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Imponer al funcionario del Cuerpo de Admi­

nistración General, Rama Jurídica, don José Luis Bolaños 
Díaz la sanción administrativa de un mes de suspensión 
de empleo y sueldo que establece el artículo 108-1-3.a, en 
relación con el párrafo segundo del mismo precepto del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, por 
cada una de las tres faltas graves de defectuoso cumpli­
miento de sus funciones, contenidas en el artículo 105-2.0 
del citado cuerpo legal; y 

Segundo. Imponer, igualmente, al citado funcionario, 
la sanción administrativa de un mes de suspensión de em­
pleo y sueldo que establece el artículo 108-1-3.a, en relación 
con el párrafo segundo del mismo precepto del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, por ser autor 
de una falta grave de conducta irregular, contenida en el 
artículo 106-2.0 -a) del citado texto legal. 

8.° Considerar en situación de excedencia voluntaria 
a don Juan Manuel Pérez Calvo, Policía municipal, con 
efectos del 1 de julio último, fecha ésta en que dejó de 
reincorporarse al servicio activo al finalizar su vacación 
anual reglamentaria; todo ello de conformidad con 10 esta­
blecido en el artículo 62-1-b) del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local; sin perjuicio de 
las consecuencias que en su día resulten del expediente 
disciplinario ordenado incoar por decreto de la Alcaldía 
Presidencia de 14 de febrero último, actualmente en fase 
de instrucción. 

Obras y Servicios Urbanos 

9.° Autorizar a la Comisión de Festejos del Poblado 
Dirigido de Orcasitas, teniendo en cuenta el informe favo­
rable del Presidente de la Junta Municipal del distrito, 
con motivo de las fiestas patronales de San Bartolomé 
y San Mateo, del 15 del corriente mes al 12 de octubre 
próximo, la celebración de los actos que se relacionan en 
el expediente; asimismo, a la Agrupación de Industriales 
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Feriantes la instalación y funcionamiento de los element 
b b· , . d' 1 1 os ver eneros, que tam len se m Ican, en e so ar de propiedad 

particular situado e? el. poblado. dirigido de .Orcasitas, que­
dando ambas autonzaClOnes sUjetas a las disposiciones vi­
gentes y a las que se establecen para las instalaciones Ver­
beneras en fuera de fiestas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

10. Aprobar un gasto de 356.028 pesetas para reinte­
grar a la Jefatura de la Sección de Material y Suministros 
el importe de una relación de patrimonio, correspondiente 
al mes de julio último, relativa al suministro de materiales 
diversos a distintas dependencias municipales, con cargo 
a las partidas detalladas en la misma, del capítulo Ir de! 
vigente presupuesto. 

11. Aprobar un gasto de 386.448 pesetas para abonar 
a Rosset, S. A., el importe de su factura relativa al sumi­
nistro de un analizador de motores para vehículos de! 
Parque Móvil Municipal, con cargo a la partida 38, capí­
tulo VI, del vigente presupuesto. 

12. Aprobar un gasto total de 836.740 pesetas para 
abonar el importe de ocho certificaciones y cinco facturas 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, 
con cargo al capítulo JI del vigente presupuesto. 

13. Aprobar un gasto total de 15.429.702 pesetas para 
abonar el importe de tres certificaciones y tres facturas 
por suministros efectuados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo JI del vigente presupuesto. 

14. Aprobar un gasto total de 4.701.306 pesetas para 
abonar a la Sección de Material y Suministros el importe 
de nueve relaciones de facturas por suministros efectuados 
a las dependencias municipales, con cargo al capítulo II 
del vigente presupuesto. 

15. Aprobar un gasto de 237.386 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros 
efectuados a las dependencias municipales por la Sección 
de Material y Suministros, con cargo al capítulo VI de! 
vigente presupuesto. 

16. Aprobar un gasto total de 112.232 pesetas para 
abonar el importe de nueve certificaciones por obras rea­
lizadas por diferentes contratas, con cargo al capítulo VI 
del vigente presupuesto. 

17. Aprobar un gasto total de 54.945.467 pesetas para 
abonar el importe de sesenta y cuatro certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo JI del vigente presupuesto .. 

18. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso séptimo B, escalera e, de 
la finca número 83 de la calle de Orense, en la que ha 
sido enajenante Cobal, S. A., y adquirente don ~afae! 
Gamarra Bias, teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de solar resultante de la ejecución de proyec­
tos de urbanización, acogidos a los beneficios de .la ~;Y 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aphcaciO~ 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en ~ 
artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; y, aSI­
mismo, devolver 14.748 pesetas. 

19. Declarar la exención de pago del arbitrio .de plu~­
valía en la transmisión del piso quinto B de la fmea nu­
mero 55 de la calle de Juan Ramón Jiménez, en la qde 

ha sido enajenante Construcciones Valverde, S. A., r ad­
quirente don Gerardo Eduardo Charles Roessink, temen! o 
en cuenta que se trata de primera transmisión de s?,ar 
resultante de la ejecución de proyectos de urba~i~acl~n, 
acogidos a los beneficios de la ley de 3 de dlclem re 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido ~ 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f)1 r 
la vigente ley de R,égimen local; y, asimi¡;mo, devo ve 
32.302 pesetas. 
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20 Conceder a don Eugenio Contreras Schneider la 

:o'n de pago de derechos por los conceptos de obras 
e,xenCl . , 1 f' , 46 d 1 d Has en relaclOn con a mca numero e a ron a 
y v~a Abubilla, del Parque Conde de ?rgaz, teniend~ .en 
de t que la misma se encuentra acogida a los benefiCIos 
cuen ~cidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
recon ." 1 bl'd 1 d' t por tanto, de al?hcaclOln 0destRa , ~I o el n al correspon len e 
O denanza y vigente ey e eglmen oca. 

r 21 Conceder a Inversiones Inmobiliarias, S. A., la 
nción de pago de derechos por los conceptos de ob:as 

exe alias con relación a la finca número 61 de la avemda 
~e~ Generalísimo, teniendo e~ :uenta que ~a misma se en­
cuentra acogida a los b5ene~lclods reconocldos

d 
por

l
.1a !;y 

de 3 de diciembre de 19 3, sien. o, por tanto, e ap l:aclOn 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local. 

22. Conceder a la Parroquia de San Eloy la exención 
de pago de derechos por lo.s, conceptos de obras,Y vallas, 
en relación con la construcClOn de templo en el numero 18 
de la calle de las Islas Cíes, teniendo en cuenta que se 
trata de templo destinado al culto, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo XX del Concordato 
celebrado entre la Santa Sede y el Estado español y en 
la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local. 

23. Conceder a la Asociación UNICEF-España la 
exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas en relación a la finca número 36 de la calle de 
Mauricio Legendre, teniendo en cuenta 10 dispuesto en el 
Convenio de 7 de mayo de 1954, artículo 7.°, celebrado 
entre el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
y el Gobieron español, así como 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

24. Disponer la incautación del depósito de pese­
tas 11.000, constituido en la Caja General por Inmobi­
liaria Diezsa, S. A., y su aplicación al pago d~ las multas 
impuestas por presunta desobediencia a orden de restau­
ración y puesta a punto de instalación de alumbrado pú­
blico en el barrio del Zofío, confirmadas por resolución 
dictada por la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid. 

25. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administra­
tivo contra la resolución, dictada por el Tribunal Econó­
mico-Administrativo Provincial, que ha estimado en parte 
la reclamación, promovida por Técnica y Obras, S. A., sobre 
exacción del arbitrio de equivalencia relativo a fincas situa­
das en la calle de la Menta y paseo de la Habana. 

26. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por don Antonio Moreno Sandoval, sobre exac­
ción.del arbitrio de plusvalía correspondiente a transmisión 
de fmca en la calle de María de Molina, con vuelta a la 
de Castelló. 

f 2? Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
ormldad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 

resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo ~rovincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
p,r?movlda por Portland Val derribas, S. A., sobre exac­
CI~?b?e derechos por licencia de apertura con relación 
~/ ,nca de cemento en el camino de la Torre, sin número 
\ v !Calvaro). 

f 2? Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
ormlldad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
~es~ ución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis-
rahvo p . . 1 h . d 1 1 . , v'd rovmCla ,que a estima o a rec amaClOn, promo-
I a pOr el Patronato de Casas para Funcionarios del 
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Ministerio de Información y Turismo, sobre exacción del 
arbitrio de plusvalía correspondiente a transmisión de fin­
cas situadas en el sector de la estación de Chamartín, 

29 a 33. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con 10 informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado en parte las 
reclamaciones, promovidas por las personas y entidades que 
a continuación se relacionan: 

Reclamación, promovida por doña Catalina Francisca 
Calvo Alonso, sobre exacción del arbitrio de plusvalía co­
rrespondiente a transmisión de finca situada en el núme­
ro 24 de la calle del Molino de Viento. 

Reclamación, promovida por la Congregación de Escl~­
vas del Sagrado Corazón de Jesús, sobre exacción del arbi­
trio de equivalencia relativo a finca situada en el número 8 
del paseo del General Martínez Campos. 

Reclamación, promovida por Urbanizadora Saconia, 
Sociedad anónima, sobre exacción del arbitrio de equiva­
lencia relativo a finca situada en la avenida de la Paz. 

Reclamación, promovida por don Carlos Carbonell 
Masía, sobre exacción del impuesto municipal de circula­
ción correspondiente a determinado vehículo. 

Reclamación, promovida por don Miguel Zorita Do­
mínguez, sobre exacción del impuesto municipal de circu­
lación correspondiente a determinado vehículo. 

' 34. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por Inmobiliaria de los Ministerios, S. A., sobre exacción 
del arbitrio de solares sin edificar correspondiente a finca 
situada en el número 86 del paseo de la Castellana. 

35. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Admi~is­
trativo Provincial, que ha estimado en parte la reclamaCión, 
promovida por doña Consuelo San Pablo de la Rosa y otro, 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a finca situada en el número 21 de la calle del 
Pilar de Zaragoza. 

36. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por la Compañía Urbanizadora Metropolitana, S. A., sobre 
exacción del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a finca situada en las calles de la Huerta y Beatriz 
de Bobadilla. 

37. Acatar y cumplir en S1JS propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado la reclamación, promo­
vida por la Compañía Telefónica Nacional de España, sobre 
exacción de derechos por el concepto de calas practicadas 
en distintas vías públicas. 

38. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas por 
el Ayuntamiento en las calles de Tracia, Estigia, Rufino 
González y Valentín Beato, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 dispuesto en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

39. Conceder a las Religiosas Hijas de la Caridad de 
San Vicente de Paúl la exención de pago de las contribu­
ciones especiales, por obras de renovación del pavimento 
con extensión de capas de aglomerado asfáltico, asignadas 
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a la finca número 41 de la caBe de García de Paredes, 
teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad y erec­
ción canónica que concurren en dicha Comunidad, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), de la vigente 
ley de Régimen local. 

40. Conceder a la Congregación de Misioneras de Ma­
ría Inmaculada, Siervas de las Obreras, la exención de pago 
de las contribuciones especiales, por obras de pavimen­
tación de aceras, asignadas a las fincas números 9 y 11 de 
la calle de Manuel Uribe, teniendo en cuentta las circuns­
tancias de catolicidad y erección canónica que concurren en 
dicha Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 472, ~partado e), de la vigente ley de, Régimen local. 

41. Conceder a la Embajada Inglesa la exención de 
pago de las contribuciones especiales, por obras de instala­
ción de alumbrado, asignadas a la finca número 19 de la 
calle de Monte Esquinza, teniendo en cuenta el principio 
de reciprocidad internacional, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 719 de la vigente ley de Régimen local. 

Educación 

42. Adoptar un atuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para la construcción in­

dustrializada de un edificio escolar de veinticuatro unidades 
y servicios complementarios en la calle de Ezcaray, del 
barrio de Vicálvaro (1), por un presupuesto total de pese­
tas 52.439.071,53, con unos plazos de ejecución y garantía 
de doce meses cada uno. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto tenga 
aplicación, la cantidad de 11.611.520 pesetas, a la partida 4.a 

del presupuesto extraordinario de 1972, y el resto, de pese­
tas 40.827.551, a la subvención concedida por el ministerio 
de Educación y Ciencia. 

Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de estas 
obras, por razones de urgencia, a Durisol, S. A. E., en los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 51.282.793,11 
pesetas; al amparo de lo dispuesto en los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales; y 

Cuarto. Los precios de este proyecto podrán ser objeto 
de revisión, en su caso y en su día, mediante la aplicación 
de la fórmula polinómica de las aprobadas por esta Comi­
sión en 27 de diciembre de 1974, que figura en la Memoria 
y pliegos de condiciones, a cuyo efecto se tendrá en cuenta 
el cuadro de precios descompuestos aprobado por el mismo 
Organo el 3 de abril de 1974. 

43. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los proyectos para la reanudación 

y prosecución hasta su total terminación de las obras de 
construcción de un colegio nacional en la barriada de Peña­
grande (vertiente este de la avenida del Cardenal Herrera 
Oria), integrados por los siguientes documentos: a) presu­
puesto actulizado de las unidades -de obra del proyecto pri­
mitivo, pendiente de ejecución, por un importe total de 
44.921.432,62 pesetas; b) proyecto reformado-adicional del 
anterior, con un presupuesto también actualizado de pese­
tas 21.748.245,67, y e) proyecto de reforma y adaptación 
a las nuevas normas dictadas por el Ministerio de Educación 
y Ciencia sobre construcciones escolares, con ampliación de 
doce nuevas unidades, que, sumadas a las veintidós del 
proyecto primitivo, hacen un total de treinta y cuatro, cuyo 
presupuesto total asciende a la cantidad de 1.936.440,60 
pesetas. Totalizan los tres presupuestos una suma de pese­
tas 68.606.118,89, con unos plazos de ejecución y garantía 
de seis y doce meses, respectivamente. 
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Segundo. Adjudicar directamente, por razones de u _ 
gencia, las obras comprendidas en estos proyectos a d: 
José Fernández Molina, en las cantidades de los respectivo

n 

presupuestos de contrata, a los que se han aplicado la baj! 
del 2,32 por 100 con que había sido adjudicada la obra del 
proyecto primitivo, en aplicaci?,n de los artículos 41-3 y 42-3 
del reglamento de ContrataclOn de las Corporaciones lo­
cales; y 

Tercero. Que la cantidad total a que ascienden estos 
proyectos, de 68.606.119 pesetas, tenga aplicación a la par­
tida 14 del presupuesto extraordinario de 1972, en cuyo 
estado de ingresos se formalizará en su momento el de pese­
tas 53.731.693, a que se eleva la subvención concedida por 
el Ministerio de Educación y Ciencia. 

44. Aprobar un gasto de 495.979 pesetas para abonar 
a don José Fernández Molina el importe de dos facturas por 
obras de acondicionamiento de accesos en los colegios na­
cionales Navas de Tolosa y Panamá 1, con cargo a la par­
tida 15 del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

45. Adoptar, en relación con el proyecto para las obras 
de alcantarillado en la calle de la Isla de Long, un acuerdo 
con los siguientes apartados: ' 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 676.795 pesetas, será cargo a la partida 4.a, 
capítulo VI, del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo; y 

Tercero. Convocar con plazo de diez días, de confor­
midad con 10 dispuesto en los artículos 37-3 y 19 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, con­
curso público para la realización de dichas obras. 

46. Adoptar, en relación con el proyecto para las obras 
de acondicionamiento y nuevas instalaciones de la Estación 
Depuradora de los Viveros de la Villa, incluyéndose la cláu­
sula de revisión de precios, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 75.655.394 pesetas, será cargo a la partida 4.a, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1970 (1) ; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adjudi­
cación de las obras, conforme a lo previsto en los ~;tíct1-
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de ContrataclOn ,de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantlas 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

* * * 
Abastos y Mercados 

47. Interponer de conformidad con 10 informado ¡;>ür 
el Servicio Conten;ioso, recurso contencioso-administra!l,vO 
contra la resolución del Ministerio de la Goberna~I??, 
de 5 de J' ulio último desestimatoria del recurso de reposlClOn 

, 1 . , dese interpuesto por este Ayuntamiento contra reso UClOn e. , 
Departamento, de 4 de febrero del año en curso, que estImo 

. d Des-el recurso de alzada interpuesto por la CooperatIva e 
t reso· cargadores de Frutos y Productos H ortícolas con ra I 

lución de la Dirección General de Administración Loca i e~ 
relación con la no formulación de reparo alguno lega a 
reglamento de Mercados Centrales. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde . . 
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Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
rtado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­

apaacI'ón Funcionamiento Y Régimen jurídico de las Corpo-
IIlZ, • • f d 1 S .. d 1 ciones locales, y prevlO m orme e os erVlClOS y e a 
~cción correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña María Ladrón de Guevara y González de Gal­
deano, para bar, como rectificación de licencia, en la calle 
del Rascón, 19. 

Don José Fernández Suárez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de los Hermanos De Pablo, 16. 

Lonusa, para venta de confecciones en la calle de José 
Ortega y Gasset, 33. 

Don Herminio Gamo del Olmo, para venta de pan en 
autoservicio de alimentación, como ampliación, en la calle 
de IIlescas, 40. 

Doña Milagros Martín Provencio, para restaurante, 
como ampliación, en la calle de Joaquín García Morato, 156. 

Comunidad de Propietarios, para instalación de agua 
caliente y calefacción en la calle de Cantalejos, sin número. 

Don Roberto Garnateo Ancillo, para decoración de por­
celanas, como cambio de nombre, en la calle de Rodrigo 
Uhagón, 4. 

Copigraf, S. L., para oficina, taller de imprenta y foto­
copias, como ampliación, en la calle de Ibiza, 52. 

Don José Carbajo Puentes, para almacén y venta por 
mayor de embutidos y fiambres en la calle del Arroyo del 
Olivar, 4. 

Don Saúl Sainz Fernández, para bar en la calle de AI­
corisa, 1. 

Don Félix Aguado Ortiz, para perfumería y droguería, 
como ampliación, en la calle de Vallehermoso, 57. 

Diamant Boart Ibérica, S. A., para oficinas y fábrica 
de útiles diamantados en la carretera de Vicálvaro a Ribas 
de ]arama, sin número. 

Doña Angeles Jiménez de Paz, para droguería y perfu­
mería y venta de papeles pintados en la calle de Marcelino 
Roa V ázquez, 92. 

Don Germán Carlos López Soto, para cafetería, como 
ca;nbio de nombre y ampliación, en la calle de Magallanes, 
numero 3. 

Malsán, S. L., para taller mecánico, como cambio de 
nombre, en la calle de Leganés, 14. 
.. Frigoríficos Mar Blanco, S. A., para almacén de frigo­

nflcOS en el kilómetro 13,100 de la avenida de Aragón. 
. l?on Fernando Cortés Palacios, para laboratorio foto­

~aflco, como ampliación, en la calle de Rufino González, 
numero 14, nave número 2. 

D?n Domingo Ontiveros Benito, para carnicería, como 
cambIO de nombre y ampliación, en el Mercado de Usera, 
puesto número 13. 
ta Doña Salvadora Fernández San Martín, para bar res­

urante en la calle de Colombia, 11. 
e dClesa, para instalar un depósito de gas en la avenida del 
a enal Herrera Oria, sin número. 
. , Don Pablo Pallarés Vázquez, para bar, como amplia­

Clon, en la calle de Joaquín María López, 30. 
d Don Francisco Benito García, para bar, como cambio 
n: nombre y ampliación, en la calle de José María del Boto, 
umero 8. 

zad Don Angel de la Cruz Andrés, para taller de vulcani­
la o l venta de neumáticos, como cambio de nombre, en 

ca e de Rodríguez San Pedro, 11, tienda B. 
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Don Francisco Alegre García, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en el paseo de Extremadura, 90. 

Don Juan Gallego Pérez, para almacén de licores, como 
cambio de nombre, en la avenida de Ginzo de Limia, 31. 

Don Benito López Colmenar, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Rafael Finat, 4. 

Don Francisco López Martín, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la avenida de Oporto, 85 (galería, 
puesto número 12). 

Don Manuel Barcinilla Cubillo, para carnicería y venta 
de embutidos, como ampliación, en el Mercado de San An­
tonio, puesto números 2 y 3. 

Don Julio Alonso Benito, para carnicería, como cambio 
de nombre y ampliación, en el Mercado de Usera, puesto 
número 21. 

Don Santiago Peña Borges, para venta de aceitunas 
y variantes en la calle de Guzmán el Bueno, 70 (galería, 
puesto número 17). 

Doña María del Pilar Carlevaris, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle de Génova, 19. 

Don Indalecio Sanz Martínez, para bodega taberna, 
como ampliación, en el callejón de Gómez Acebo, S. 

Don Honorio López Sánchez, para carnicería, como 
ampliación, en la calle de Etruria, sin número (galería, 
puesto número 28). 

Doña Juana Peral Fernández, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Gaztambide, 22. 

Don Marcelino Bravo Fernández, para taberna, como 
ampliación, en la calle de Embajadore~, 71. 
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Don Martín Martínez Fernández, para bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la plaza de Tirso de Molina, 
número 6. 

Doña Manuela Blanco Pameiro, para pensión, como 
cambio de nombre, en la calle de Zorrilla, 7. 

Don Prudencio Díaz Robles, para taberna, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Viriato, 11. 

Rank Xerox Española, S. A., para domicilio social, ofi­
cina, escuela de entrenamiento y garaje, como ampliación, 
en la calle de Josefa Valcárcel, 26. 

Don Eduardo Gómez Escuadra, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la avenida de Aragón, 226 (galería, 
puesto número 19). 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la avenida de Brasilia, S. 

Don Francisco Freigero Martínez, para droguería y per­
fumería, como cambio de nombre, en la calle de Nápoles, 54. 

Don Pedro Lorenzo García, para bar, como ampliación, 
en la avenida de Rafaela Ibarra, 4 . 

Don Severiano Mauriz Dapena, para zapatería con taller 
de reparaciones, como cambio de nombre, en la calle de 
Arta j ona, 37. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar una caseta 
de transformación en la calle de Almazán, 25. 

Don David Escudero García, para venta de aves, huevos 
y caza, como ampliación, en la avenida de Aragón, 21 
(galería, puesto número 13). 

937 

Ayuntamiento de Madrid



18 de septiembre de 1975 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
============================================~~~ 

Talleres Pedro Sanz, para taller de reparación de auto­
móviles, como ampliación, en la avenida de Aragón, 396. 

Doña Mercedes Falcó Anchorena, para criadero y venta 
de codornices, como cambio de nombre, en el kilóme­
tro 9,200 de la carretera de Ajalvir a Vicálvaro. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Orense, 68. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Valentín Beato, 11. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Zurbarán, 16. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Zurbarán, 16. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Zurbarán, 16. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Zurbarán, 16. 

Doña Ramira Serrano López, para bar, como cambio 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Galiana, 38. 

Don Marcial Carracedo Pombo, para bar, como amplia­
ción y cambio de nombre, en el paseo del General Primo 
de Rivera, 5. 

Don Eusebio Navarro Hernández, para bar, como am­
pliación, en la avenida de los Fueros, 13. 

Etesa, para almacén de maquinaria, como ampliación, 
en la calle de Eraso, 36. 

Instituto Nacional de Previsión, para instalar un as­
censor en la calle de Meléndez Valdés, 61. 

Don Tomás Moreno Casillas, para taller electromecánico 
de automóviles en la calle de Llanos Escudero, 37. 

Don Antonio Alvaro Vicente, para restaurante bar, 
como ampliación, en la calle de Miguel Yuste, 1 y 9. 

Don Luis Gutiérrez Rivilla, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de San Millán, 4. 

Francisco Esquitino, S. A., para fábrica de muebles en 
la carretera de Madrid a Getafe por Villaverde, sin número. 

Don Pedro Rodríguez Martín, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Eduardo Morales, 
número 11. 

Don Francisco Hermoso Salvatierra, para bar en la Co­
lonia Guadarrama, bloque 2, tienda número 3. 

Ibérica de Acondicionamiento, S. A., para instalar ma­
quinaria en taller, como ampliación, en la calle de Albarracín, 
número 37. 

Yaracuy, S. A, para instalar un depósito de fuel-oil en 
la avenida de Alberto de Alcocer, 41. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Mercedes Arteaga, 23. 

Doñ.a Dolores Caballero Huete, para instalar dos má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle del Castillo de Madrigal de las Altas Torres, 1. 

Don Eugenio Alvarez Pedraza, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de la Carpintería, 19. 

Don Olegario Gamoral Rodríguez, para droguería 
y venta de papeles pintados en una perfumería de la calle C, 
número 18 (antes Palomeras Altas, 28). 

Don Francisco Ballesteros Aparicio, para venta de pa­
peles pintados en la calle de los Hermanos De Pablo, 13, 
local número 9. 

Don Alfonso Serrano Moreno, para garaje con servicio 
de lavado y engrase de automóviles, como cambio de nom­
bre, en la calle de Juan Tornero, 40. 

Doña María Rodríguez Ruiz, para restaurante bar, como 
ampliación, en la calle de Valdecanillas, 9. 

Don Angel López Ortega, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de José Paulete, 14. 

Don Bernabé Salgado Cembranos, para bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la avenida Donostiarra, 3. 
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Don Juan José Jiménez Martínez, para carnicería c 
cambio de nombre, en la plaza de Los Pinazo, sin n'ú~mo 
(galería, puesto número 22). ero 
. Don Serafí? Cejudo Ruiz, I?ar~ instalar una máquina de 
Juegos recreativos, como amphaclOn, en un bar de la a 
nida de Palomeras, 150, bloque 1. ve-

Don Fernando Herrero Tejedor, para instalar un depó 
sito de gas propano en la avenida de Carondelet (Parqu; 
Conde de Orgaz). 

Orquidario Lycaste, S. A, para oficina y venta de flores 
en la calle de Clara del Rey, 54. 
. Don José ~age Cerina, pa:a .i,nstalar dos máquinas de 
Juegos recreatIvos, como amphaclOn, en un bar de la calle 
de la Virgen de Lourdes, 18. 

Doña Gregoria Diaz Cerezo, para depósito cerrado de 
artículos de niño en la calle de Zubieta, 5. 

Inmobiliaria Ayamonte, S. A., para aparcamiento en la 
calle de Vital Aza, sin número, con vuelta a las de José 
Arcones Gil y Alentejo. 

Socieda~ ,Española de Met~les Preciosos, S. A., para 
transformaclOn de metales preCIOSOS, como ampliación, en 
la carretera de Vicálvaro a Vallecas, kilómetro 2,400. 

Eurocis, S. A., para garaje aparcamiento en la calle de 
María de Molina, sin número, con vuelta a la de N úñez de 
Balboa. 

Don Rafael y don Andrés Rojo Yáñez, para tienda de 
comestibles, como cambio de nombre y ampliación, en el 
camino de la Laguna, 193 (galería, puesto número 9). 

Don Manuel Morán Morán, para carnicería, como am­
pliación, en el camino de la Laguna, 193 (galería, puesto 
número 10). 

Nachi Fujikoshi Española, S. A, para oficina, exposi­
ción y venta de rodamientos, como cambio de nombre, en la 
avenida del Mediterráneo, 11. 

More, S. A., para instalar un ascensor en la calle de los 
Pirineos, 29. 

More, S. A., para instalar un ascensor en la calle de los 
Pirineos, 31. 

Don Valentín Alfonso Perrino, para carbonería en la 
calle de Carlos Aurioles, 13. 

Mobilplast, S. L., para oficina y almacén de sillas en el 
pasaje del Pradillo, 9. 

More, S. A., para instalar un ascensor en la calle de los 
Pirineos, 27. 

Don Manuel Carvajal Monteyrin, para taller de im­
prenta en la calle del Marqués de Monteagudo, 23. 

Don Marcos Chicharro Puerta, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Marcelino Alvarez, 5. 

Don Angel Albarrán Mariblanca, para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle de 
la Mezquita, 21. . 

Don José Prieto Rodríguez, para tintorería, como cambIO 
de nombre, en la calle de López de Hoyos, 178. , 

Don Guillermo Palacios Fernández, para pescadena, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Ibiza, puesto 
números 20 y 21. 

Don Angel Parrondo García, para casquería, como am­
pliación, en el camino de la Laguna, 193 (galería, puesto 
número 8). . . 

Don Francisco Miño Martínez, para autoservicio de ah­
mentación en la calle de César González Ruano, 15. 

Centro Delgado Espinosa, para venta y ada~tación de 
de lentes de contacto en la avenida de José AntonlO, 15. d 

Don Antonio García Martín, para almacén cerrado ne 

huevos, como cambio de nombre y ampliación, en la ca e 
de Trujillos, 6. 1 

. Doña Petra Rafaela Rivero Ibáñez, para tahona en a 
calle de Eraso, 50. 1 de 

Mileto, S. A, para taller de confecciones en la cal e 
J ulián Camarillo, 53. 
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Construcciones Metálicas Vascongadas, S. A., para ofi-

cina Y venta desmaAquinaria ~n lalcalle de Abyala, ~? 
Iberduero, . ., para Insta ar una su estaclOn trans­

formadora, como ampliación, en la carretera de Extrema­
dura kilómetro 5. 

Don Angel Abad de BIas, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la calle de Serrano, 226, bloques E y F, 
tienda número 4. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans-
formación en la avenida del Generalísimo, 25. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Francisco Gervás, 8. 

Don Antonio Rozas Fernández, para bar, como amplia­
ción en la calle de Gómez de Avellaneda, 6. 

Tintas Gyr, S. L., para almacén de venta de tintas para 
imprenta en la calle de Francisco Campos, 29. 

Don Fidel Escolar Serrano, para bar, como ampliación, 
en la calle de la Siderurgia, 17. 

Don Angel Negro Hernández, para bar, como amplia­
ción en el camino de la Fuente de la Mora, 11. 

Don Daniel Mesa Rodríguez, para venta de aves, huevos 
y caza, como ampliación, en la calle de Encarnación Oviol, 
número 45, puesto número 11. 

Don Antonio Huerta Clavero, para taller mecánico de 
precisión en la calle G, sin número (pueblo de Vallecas). 

Don Gonzalo Fernández Pérez, para carnicería y salchi­
chería, como ampliación, en la calle de la Fuente del Berro, 
número 5. 

Don Gonzalo Sola Sánchez, para almacén cerrado de 
muebles de cocina en la calle de Francisco Iglesias, 38. 

Don Marcelo Zanfaño Rodríguez, para bar restaurante 
en la calle de Gabriel Lobo, 16. 

Don Miguel Berber Jiménez, para venta de automóviles 
nuevos y usados y accesorios, como cambio de nombre, en 
la calle de la Virgen del Lluc, 28. 

Don Mauro Escolar Serrano, para bar, como amplia­
ción, en la calle de la Ferretería, 1. 

Dirap, S. A., para venta por mayor de maquinaria en 
la calle del Vizconde de Matamala, 13. 

Don Pablo Postigo Andrés, para bar en la calle del Ge­
neral Pardiñas, 70. 

Don José Manuel Sánchez García, para venta de ar­
tículos de limpieza en la calle de N ápoles, 54 (galería, 
puesto número 14). 

Cooperativa Chamartín, para instalar un depósito de 
fU,el-oil en el polígono Hermanos García Noblejas, bloques 
numeros 18 y 19. 

Don Francisco Celdrán Meseguer, para almacén de pro­
ductos farmacéuticos en la calle de Santa Hortensia, 12. 

, ~araje Guerra, S. A., para exposición y venta de auto­
movlles con servicio de lavado y engrase en la calle de los 
Hermanos Miralles, 35. 

Don Francisco Medina, para instalar un depósito de gas 
propano en la ronda de Sobradiel, 52. 

Don José Augusto Alvarez Souto, -para instalar un as­
censor en la calle de José Calvo, 1. 

~~n Rafael Galán Ardanaz, para taller de carpintería 
m~caU!ca, como ampliación, en la calle de José María-Pemán, 
numero 27. ' 

D p.oña Elena López López, para bar en el paseo de las 
ehclas, 78. 
" Centro Parroquial San Leopoldo, para instalar calefac-

Clon y l' n' agua ca lente en la calle de 10s Sagrados Corazones, 
umero 28. 

Co Don Julio Prieto Gutiérrez, para taller de earpintería, 
mo am r ., B P laclOn, en la calle de la Sierra de ~eira, 44. 

sin ~co de Santander, para agencia en la calle de Seseña, 
numero, torre n, número 3. 

de ~on Luis Eduardo Díaz González, para almacén cerrado 
PiUturas y papeles pintados en la plaza de Boston, 1. 
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Don Pedro Martínez Ibarra, para lechería y venta de 
productos lácteos en el barrio n de Moratalaz (parce­
la CC-1, galería, puesto número 20). 

Don Felipe Gil Sanz, para autoservicio de alimentación 
en la calle de Oña, 17. 

Don Antonio Galán Herráez, para instalar dos máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de San Marcelo, 17, local número 1. 

Galayart Reprográficas, S. A., para taller de imprenta 
en la calle de Aravaca, 12. 

Don Luis Pérez Jacob, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como amp1iación, en un bar de la calle 
de Alcalá, 255. 

Don Fermín Monedero Merino, para fábrica de muebles 
en la calle de Turinca, 14, bloque 46. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Manuel Gutiérrez Herrero, para venta de papeles 
pintados en la calle del Toboso, 6. 

Don José Fernández Rodríguez, para venta de retales 
en la calle de Los Y ébenes, 52. 

Doña Consolación Centeno Fernández, para peluquería 
de señoras en la calle de Toledo, 131. 

Doña Concepción Antón Savadie, para colegio en la calle 
del Toboso, 121. 

Papeles y Libros, S. A., para papelería y librería en el 
paseo de la Virgen del Puerto, 45, local número 21. 

Batres, S. A., para escuela de jardinería en la calle de 
Valenzuela, 8. 

Don Juan Miguel Callejo Gudiña, para panadería y con­
fitería en la calle de Zurbano, 86. 

Don Ernesto Luis Levit Stieman, para venta de moto­
cicletas y ma,terial deportivo en la calle de Valmojado, 291. 

So,rnmer Ibérica, S. A., para domicilio social en la calle 
de Zurbano, 98. 

Don Luis Villarrubia Menchero, para taller de tapicería 
en la calle Veintidós, 4. 

Don Fernando Sanz Revilla, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la plaza de Vulcano, 19, local 
número 1. 

Don Juan Jesús Díaz Sáez, para venta de aparatos de 
saneamiento y muebles de cocina en la calle de Ocaña, 5, 
local número 3. 

Iucoa, S. A., para domicilio social en la calle del Pradillo 
, ' numero 9. _ 

Doña Adelina García García, para autoescuela, como 
cambio de nombre, en la avenida del Padre Piquer, 10. 

Don _ Rogelio de las Heras Ortega, para venta de apa­
ratos de saneamiento en la calle de Pedro Jiménez, 20. 

Panificadora Alvagrán, S. A., para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y traslado, en la calle de Pedro 
Antonio de Alarcón, 41 (galería, puesto número 11). 

Don Jesús Arias Sánchez, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de las Parvillas Altas, 
número 14. 

Don Antonio Gómez Carrero, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de Quero, 9 y. 11. 

Doña Carmen Barceló Luján, para mercería y perfu­
mería en la calle de la Palma, 67, local número 1. 
. Don Antonio Santos Ortega, para taller de ebanistería 

en la glorieta de las Pirámides, 2. 
Doña María Patrocinio Sebastián Coca, para peluquería 

de señoras, como ' cambio de nombre, en la calle del Pico 
Cejo, 1. . 

La Nueva Ideal, S. L., para panadería y bollería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Peña de la Miel, 6. 

Centromar, S. A., para oficina -en la calle de Pedro Mu­
guruza,4. 
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Don Manuel Higueras González, para venta de flores en 
la calle del Papagayo, 4 (galería, puesto D). 

Acci, S. A ., para domicilio social en la calle de Rodrí­
guez Marín, 92. 

Don Camilo López Rodríguez, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Rodríguez Santa 
María, 20. 

Lasuen Asociados, S. A., para oficinas, como ampliación, 
en la calle del Roncal, 2. 

Don Abdón Rodríguez Ortega, para peluquería de caba­
lleros en la plaza de Ribadeo, 14, local número 1. 

Don Esteban Montero Montero, para venta de recam­
bios de automóviles en la calle de Nuestra Señora de Val­
verde, 7. 

Promociones San Francisco, S. A ., para oficinas en la 
avenida de Ramón y Cajal, 79. 

Don Bienvenido Díaz Laso, para peluquería de señoras 
en la calle de Silvio Abad, 48. 

Temoyre, S. L ., para domicilio social en la avenida de 
los Toreros, 22. 

Chemitrade, S. A., para oficina en la calle de San Julio, 
número 13. 

Don Julio Lobo Pajares, para taller de carpintería, en 
la calle de San Marcelo, 26. 

Don José Rodríguez Ruiz, para mercería, como cambio 
de nombre, en la calle del Sombrerete, 9. 

Don Gregorio Marín Quesada, para panadería y bolle­
ría en la calle de San Moisés, 28. 

Don Marcelino Iglesias Costas, para lencería en la calle 
de San Marcelo, 6, tienda número 1. 

Promociones y Construcciones del Sureste, S. A., para 
domicilio social y oficinas en la calle de Tomás López, 3. 

Tubos Reunidos, S. A, para oficina en la calle de To­
más López, 3. 

Hispano Indesit, S. A., para taller de reparación 
y montaje de accesorios de electrodomésticos en la calle 
de Santoña, 26. 

Perera y Compañía, S. A, para domicilio social, oficina, 
exposición y venta de maquinaria en la calle de Torres 
Miranda, 2. 

Doña Abilia García Díez, para venta de confecciones 
y tocados en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 36. 

Don Paulino Pérez Fernández, para frutería y verdu­
lería en la calle de San Leopoldo, 8 (galería, puesto nú­
mero 39). 

Borsalino, S. L., para venta de confecciones en la calle 
de Serrano, 230. 

Don N azario Pinilla Serrano, para oficina y exposición 
de papeles pintados en la plaza de Tuy, 6. 

Don Teófilo Torijano Torijano, para frutería y verdu­
lería en la calle de Tembleque, sin número (galería, puesto 
número S). 

Don Eligio Barrios Alfonso, para zapatería en la calle 
de San Delfín, 6. 

Don Julio Vivar Recio, para frutería y verdulería 'en la 
calle de Tomasa Ruiz, 7 (galería, puesto número 15). 

Don Crescencio Gómez Casado, para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre, en la calle de San Isidro La­
brador, 13. 

Inmobiliaria Godi, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle de Juan Bravo, 32. 

Don Agustín Soria Cobacho, para frutería y verdulería 
en el Mercado de San Cristóbal, puesto número 22. 

Don José María Carrillo Sánchez, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, pues­
to números 13, 14 y 15. 

Protocar, S . A, para oficina en la calle del General 
Mola, 208. 

Don Jesús Pazos Gerpe, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto número 41. 
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Doña Antonia González González, para frutería y Ve 

dulería en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto n~~ 
meros 42 a 46. 

Don BIas de la Rosa Ferrero, para frutería y verduler' 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto n6~ 
mero 46. 

Doña Juana Sánchez Delgado, para frutería y verdule_ 
rí~ en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
numero 95. 

Don Elías García Rodríguez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto nú­
meros 38 y 39. 

Doña Gloria Rojo Benito, para bollería en el Mercado 
de Santa María de la Cabeza, puesto número 85. 

Don Manuel Romero Quintana, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto núme­
ros 34 y 35. 

Don Cándido Romero Frías, para tienda de comestibles 
en el Mercado de Antón Martín, puesto números 70 y 71. 

Doña Paula González García, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto nú­
mero 40. 

Don Virgilio Martín del Río, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza. 

Don José Arasanz Fernández, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto nú­
mero 143. 

Don Manuel Martín Durillo, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto nú­
mero 76. 

Doña Sagrario Dorado Hernández, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
número 17. 

Don Manuel Ortiz Pradillos, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza. 

Dop Antonio Torres Sánchez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto 
número 109. 

Doña Pilar Inés López Rosso, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto números 21, 
22 Y 23. 

Don Antonio Torres Sánchez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto 
número 114. 

Don Rafael Ruiz Peces, para frutería y verdulería en e! 
Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto número 99, 

DENEGACIONES 

Doña María López de la Nieta, para lechería y venta 
de productos lácteos en la plaza del Castillo de la Mota, S. 

Don Máximo Olivares Rivera, para carnicería y sal­
chichería en la calle de la Sierra Gorda, 28. 

Don Fernado de Vicente Laguna, para bar en la calle de 
Méndez Alvaro, 14. 

Sociedad Anónima de Explotaciones Restaurante Bote! 
Ritz, para almacén de bebidas en la calle de Ruiz de Alar­
eón, 12. 

Don Santiago Ortiz J areño, para compraventa . de auto-
móviles en la calle de Emilio Ferrari, 58. d 

Don José Palacio Blanco, para pescadería en la calle e 
Fernán González, 13. 

Don Antonio Muñoz Albertos para salchichería, co!110 
ampliación, en la calle de Juan Español, 34 (galería, puesto 
número 3). o 

h· h ' co!11 Don Gonzalo Barriga González, para salc lC e,n a, to 
ampliación, en la calle de las Higueras, 35 (galena, pues 
número 22). . 

Madrid, 18 de septiembre de 1975.-EI Alcalde presI­
dente, MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIA 

por acuerdo de la Comisión Municipal de Go.bi.e;no1.bde 
11 de jtmio de 1975, se convoca concurso-opostctOn t re 

a proveer 43 plazas de Celaaoras de grupos escolares 
~:r Ayuntamiento de Madrid, con a;rreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

1.1. Se convoca concurso-oposición libre para pro­
veer 43 plazas de Celadora.s de grupos e~co1ares, vacantes 
en la plantilIa del Ayuntarmento de Madnd, dotadas con el 
haber de 63.000 pesetas anuales, asignado al coeficiente 1,4, 
trienios pagas extraordinarias, incentivo general de 50.400 
pesetas ~nuales y demás retribuciones complementarias esta­
blecidas. 

1.2. A las plazas convocadas se incrementarán las que 
se produzcan por jubilación forzosa en los seis meses 
siguientes a la publicación de la convocatoria, así como las 
que puedan producirse hasta que finalice el plazo de presen~ 
tación de instancias. ' 

2, REQUISITOS DE LAS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local establecidas 
en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, las aspi­
rantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser española, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma quinta, 
apartado dos, disposiciones transitorias, del decreto 688 
de 1975, de 21 de marzo, el exceso del límite máximo de 
edad señalado se compensará con los servicios computados 
anteriormente a la Administración local y por los que se 
hubiere cotizado a la Mutualidad Nacional de Previsión 
de Administración Local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de SO pesetas en concepto de derechos. 

d) Tener cumplido el Servicio Social de la Mujer, 
° encontrarse exentas de él, en la fecha en que finalice el 
plazo de los treinta días señalados para la presentación de 
documentos. 

3, SISTEMA SELECTIVO. 

,3,1. La selección de las aspirantes se reali~ará mediante 
el sistema de concurso-oposición, y constará de las siguientes 
fases: 

, 3',2: Fase de oposición.-Las aspirantes realizarán un 
eJerCICIO consistente en las siguientes pruebas: 

a) Escritura al dictado y resolución por escrito de una 
operación elemental de Aritmética. 
b b) Contestación a las preguntas que formule e! Tri­
/nal referentes a funciones que corresponden a las Ce!a~ 
or~s, a fin de comprobar la aptitud profesional de las 

aspirantes para el ejercicio de su cometido. 
d 3,3. Fase de concurso.-Se estimará mérito e! haber 
e esernpeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga 
I~ el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
se;.e~, y la especialización en las funciones propias de los 

ICIOS que han de desempeñar las que sean nombradas. 
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4. SOLICITUDES. 

4.1. Las aspirantes presentarán en el Registro General 
de! Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
él plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en 
que se publique el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Pro~incia, los siguientes documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, acompañada del recibo de haber ingresado en la 
Depositaría de Villa la cantidad de SO pesetas en concepto 
de derechos, en la que deberán hacer constar: 

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos 
por la convocatoria. 

b) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los 
beneficios de la ley de 17 de julio de 1974, por reunir los 
requisitos exigidos en la misma. 

c) Los méritos que aleguen a los efectos del concurso. 
4.2. Las instancias, que también podrán presentarse 

en la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de diez pesetas y uno de la Mutualidad "Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. Los documentos, que se acom­
pañen a las instancias, cualquiera que sea su clase o natu­
raleza, deberán reintegrarse con un sello del Ayuntamiento 
de Madrid de tres pesetas por cada hoja o folio. 

S. ADMISIÓN DE CANDIDATAS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición, las aspirantes serán convo­
cadas, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidas en e! 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidas y excluidas, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y se expondrá en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de quince días 
para reclamaciones, a tenor del artículo 121 de la ley de 
Procedimiento Administrativo. Dichas reclamaciones, si las 
hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido de la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: el Delegado de los Servicios de Educación, el 
J efe de la Sección de Enseñanza, un Director de centro 
escolar dependiente de la Junta de Promoción Educativa, 
un Profesor de Educación General Básica y el representante 
de la Dirección General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

62. El Tribunal quedará integrado, además, por los. 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en e! Boletín Oficial de la Provincia, y será' 
expuesta en e! tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 
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7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. El ejercicio de la fase de oposición no podrá 
comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca publicada la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el ejercicio, el Tri­
bunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el día, 
hora y local en que habrá de tener lugar. 

7.3. Las aspirantes serán convocadas para el ejercicio 
en llamamiento único, salvo los casos de fuerza mayor, debi­
damente justificados y apreciados libremente por el Tri­
bunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-oPOSICIÓN. 

8.1. Las fases de la oposición y del concurso serán 
calificadas conjuntamente por el Tribunal, pudiendo atri­
buir a cada aspirante de cero a diez puntos, siendo necesario 
alcanzar, por 10 menos, cinco puntos para poder ser 
aprobada. 

9. LISTA DE APROBADAS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación de las aspirantes, el Tri­
bunal publicará la relación de aprobadas por orden de pun­
tuación, no pudiendo rebasar éstas el número de plazas que 
resulte de incrementar a las convocadas las que se puedan 
haber producido como consecuencia de lo establecido en el 
número 1.3 de la convocatoria, y elevará dicha relación a la 
Alcaldía Presidencia para que se elabore la propuesta de 
nombramiento pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11-2 de 
la Reglamentación General para el ingreso en la Adminis­
tración pública, el acta de la última sesión, en la que habrán 
de figurar, por orden de puntuación, todas las aspirantes 
que, habiendo superado las pruebas, excediesen del número 
de plazas a que se hace referencia en la norma anterior. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. Las aspirantes propuestas presentarán en la Se­
cretaría General del Ayuntamiento (Departamento de Per­
sonal), dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de la lista de aprobadas, los 

. siguientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la 
norma 2 de esta convocatoria : 

1. Certificación de nacimiento, expedida por el Re­
gistro Civil correspondiente. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Penados 
y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

4. Certificado de haber prestado el Servicio Social de 
la Mujer, o de hallarse exentas del mismo. 

10.2. Las que tuvieran la condición de funcionarios 
públicos estarán exentas de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio, Corporación local u organismo de que dependan, 
acreditando su condición y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios. 

10.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentaran su documentación, 
o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nom­
bradas, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el con­
curso-oposición. En este caso, la Alcaldía Presidencia formu­
lará propuesta de nombramiento, según orden de puntua-
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ción, a favor de quienes a consecuencia de la referid 
anulación ~uv~~ran cabida en el número de plazas que resul~ 
ten en apltcaclO~ de lo que se establece en el número 9.1 de 
esta convocatona. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, las aspirantes nombradas deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento 
Aquellas que no tomen posesión en el plazo señalado si~ 
causa justificada, quedarán en la situación de cesantes.' 

11.2. Las aspirantes que sean nombradas en virtUd 
de la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de 
incompatibilidades que determinan las disposiciones legales 
y reglamentarias sobre la materia. 

12. OBLIGACIONES DE LAS NOMBRADAS. 

12.1. Serán sus obligaciones, aparte de las generales 
que como funcionarios les corresponda, desempeñar su fun­
ción en las instituciones escolares dependientes del Ayun­
tamiento de Madrid, tanto en los centros existentes en la 
capital como en los servicios de Colonias Escolares de los 
Internados cuando sean asignadas a los mismos, percibiendo 
las dietas o pluses que correspondan por estos cometidos 
especiales. 

Madrid, 3 de septiembre de 1975.- El Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quinque­
nios durante el mes de septiembre del corriente año y aumento 
que les corresponde 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

GRUPO TECNICO DE ADMINISTRACION GENERAL 

RAMA JURIDICA 

Técnicos de Administración General 

Don Eliseo Lorite Díaz .. .. .. ...... ........... . 
Don Romualdo José García Nieto ......... . 
Don Matías Caballero Medina .. .. .... ...... . 
Don Francisco José Prol Vázquez ... .. . . .. 
Don Carlos Vizán González ..... . ... ..... .. .. 
Don Eduardo Lorenzo Huertas V ázquez. 
Doña Pilar Martín Fernández .... .... .. .. . .. 
Don Antonio Pastor del Río .............. .. .. 
Doña María Paloma Villalba Currás .... .. 
Don Pedro José Martín García .. ... .. .... . .. 
Don José Ramón Pérez Acevedo ...... .... . 
Doña Encarnación Lourdes González 

López ..... .... ... ........... ... .. .... .. .......... .. .. . 
Don Miguel María Guelbenzu Valdez .. . 
Don Benigno Ingelmo Ingelmo .. .... ........ . 
Don José Luis Miguel Galindo .. ........... .. 
Don Jesús Ulloa Corbeira ...... .. ..... .... .. .. 
Don Manuel María Moreno Clemente .. .. 
Don Joaquín Chacón de la Mata 

RAMA ECONOMICA 

'Técnicos de Administración General 
Don Leopoldo Hernández Quintana .... .. .. 
Don José Luis Suárez' Villar ... .... .. .... .. 
Doña Francisca .Almeida Arranz .... .. ... .. . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 

12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 

12.600 
12.600 
12.600 

Peseta' 

318.600 
306.000 
217.800 
217.800 
217.800 
217.800 
217.800 
217.800 
217.800 
217.800 
217.800 

217.800 
217.800 
217.800 
217.800 
217.800 
217.800 
217.800 

331.200 
318.600 
192.600 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
:;::::::::::::= 

NOMBRE Y APELLIDOS 

-- GRUPO ADMINISTRATIVO 

Administrativos 

Doña Natividad Morales .GÓmez ....... ..... . 
D Mariano Perruca Dlaz .................. . 

DO~a María Luisa Riestra Almendro .. '" 
on M . Doña Isabel Costll; arhcorel}a ........ ..... . . 

D ña Clara Rodnguez Fernandez ..... ... . 
D~ña Angela de la Vega Pérez .... ...... .. . 
Doña María ~e. la Esperanza Gonzalo de 

Liria AZCOlh ......... . .. .. ....... ... .......... . . 

Don Gabriel Hortal Mart!l}ez ... ;. ......... ;. 
Dofia María de la ConcepclOn Munoz Cue-

llar y Pernía .. .......... ... ..... .. .......... .. . . 
Dalia Carmen Gato Velasco .... ... .......... . 

GRUPO AUXILIAR 

Aflxiliares administrativos mecanógrafos 
Don Angel García Rubio Aguado ... ....... . 
Don Rogelio Salazar Burillo ................ . 
Don Evaristo Zalduendo del Pozo ....... . . 
Don Francisco López Sacristán .............. . 
Don José Hernánde.z. Mance~o .............. . 
Don Alberto TorreJon Garcla ...... ... .. ... . 
Don Eugenio Braña Martín ................... . 
Don Mariano Sanz del Pozo ................. . 
Don Marcelino García Sánchez .............. . 
Don Simón Blanco Tostado ................. . 
Don Reyes Masas Porras ............... ..... . 
Don Vicente Alvarez Martín ................. . 

PLAZAS ESPECIALES ADMINISTRATIVAS 
ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO TECNICO 

Inspector auxiliar 

Don Eduardo Alcalá Ruiz .................. '" 

ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO AUXILIAR 

Vigilantes de Arbitrios 
Don Teresiano Fernández Oliva ............ . 
Don Antonio Morollón Raso ................ .. 
Don Angel Yanguas Torres .... .... . ..... .. .. 
Don Juan Arias Rodríguez ................ .. 
Don Pedro Sanz Cristóbal .... .. ............. .. 

Vigilallte de Arbitrios procedente de Ayun-
tamiento anexionado 

Don Alfonso López Cancio ................. .. 

GRUPO SUBALTERNO 

Ordenanzas 
Don Francisco Manuel Cabranes Eizmendi. 
gon Valeriano García Flores ................. . 
Don Jesús F ernández González .. ............ . 
Don Angel Ruiz Gómez ....................... . 
Don Angel V élez Cervino ................ .... . 
Don Teófilo López-Higuera ]iménez ... .. . 
Don Jesús Rodríguez Bullido ................. . 

D
on Leandro Felipe Escudero Cortés ..... . 
on Pascual Torremocha Prieto .... ...... .. 

Operarias de la limpieza de Casas 
C onsistoriale s 

Do· A D ~a ntonia Huguet Recarte .............. . 
D o~a María Rubio Doval ................... .. 

ona Angustias González Ventaja ........ . 

SERvICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL 

SERVICIO CONTENCIOSO 

Letrado 
Don J l' u 10 García Herrero 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

D Oficial primera de lujo 
On Vicente Cogollor Mingo ................. . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 

7.245 
7.245 

7.245 
7.245 

5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
4.016 
4.016 
4.016 
4.016 
4.016 
4.016 

12.600 

5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 

5.355 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

4.095 
4.095 
4.095 

12.600 

5.355 

Pesetas 

190.440 
183.195 
183.195 
175.950 
168.705 
168.705 

168.705 
168.705 

154.215 
154.215 

151.470 
151.470 
151.470 
151.470 
135.405 
130.050 
81.471 
81.471 
81.471 
810471 
81.471 
81.471 

331.200 

140.760 
140.760 
135.405 
135.405 
130.050 

124.695 

124.020 
107.640 
107.640 
107.640 
95.355 
91.260 
83.070 
83.070 
78.975 

103.545 
87.165 
78.975 

293.400 

108.630 

18 de septiembre de 1975 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Oficial de Almacén 

Don Jesús Cortés Teruel ......... ......... ..... . 

CENTRO ELECTRONICO PARA EL TRATAMIENTO 
DE LA INFORMACION 

Perforista 

Don Antonio Gallardo Adsuar 

PARQUE MOVIL y TALLERE GENERALES 

Oficiales mecánicos conductores 

Don Alfonso Martínez Sanz ................ .. 
Don Juan García Alcántara .............. . .. . 
Don Francisco Contreras Valdivia ....... .. 
Don Inocencio Pascual de Bias .. ........... .. 
Don Juan Moracho Llinares ................. . 
Don José Blanco García ....... .. ........ ...... . 
Don Andrés Guijo Hernán ...... ... .. ....... .. . 
Don Agustín Fernández González .. ......... . 
Don Félix Casanova Bueno ...... ..... .. .. .. .. .. 
Don Bernardo Cruza Sánchez ................. . 

Oficial de Carpintería 

Don Ramón Alcalde Herráez ................ .. 

Oficial d~ Carretería 

Don Jesús Martín García ............... ....... .. 

Oficial maquinista fogonero 

Don Diego del Río y del Río ............. .. 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCIA MUNICIPAL 

CUERPO DE POLICIA MUNICIPAL 

Sargento 
Don Constancio García Cuenca 

Cabos 

Don Lope Lancho Corbacho ................. . 
Don José Vicente Adiego ....................... . 
Don Basilio Gómez López ...... .... .. ...... .. , 

Policías 

Don Catalino Pizarro Pizarro ............... . 
Don Eduardo Sánchez Frías .... ............ .. 
Don Santiago Salas Gusano .... ............ .. 
Don Libino González García ................ .. 
Don Manuel N eira Delgado ................ .. 
Don Ramiro Fernández Aguado ............. .. 
Don Félix Uceda Díaz ......................... .. 
Don Jesús Gaudencio Sánchez Sánchez .. . 
Don Jesús Lozano Sánchez .................... . 
Don Manuel Martín Andrés ................. . 
Don Víctor Herrero Gómez ........... ..... ... . 
Don Teodosio Estrada Ramos .............. . 
Don Antonio Zarzalejo Gil ........... ........ .. 
Don Luis Cavero Cortés ...................... .. 
Don Telesforo Franco Mesonero .......... .. 
Don Miguel Pérez Gómez ................. .. .. 
Don Secundino Pérez Calvo ................. . 
Don José Vázquez Loriente .... .... ............ . 
Don Cayo Félix de la Rosa Agúndez .... .. 
Don José Luis García Sanz ................ .. 
Don Mariano Estúñiga Abad ................ .. 
Don Teófilo García Hernández ............. .. 
Don José Luis López Vergara .............. . 
Don Ramón Orduña García ................. . 
Don Eusebio Contreras Martínez ........... . 
Don José Luis Cuadrado Letón .......... .. 
Don Gervasio González Sánchez ............ . .. 
Don José María Santa María García .... .. 
Don Angel Abril Folguera ................... .. 
Don Luciano Alvarez Coronado ............. .. 
Don Marcelino Alvarez Fernández ........ . 
Don Miguel Amarilla Ortiz ................. . 
Don Luis Ventura Antón Alvarez ....... .. 
Don Enrique Antón Sáez ..................... .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

5.355 103.275 

5.355 135.405 

5.355 140.760 
5.355 130.050 
5.355 108.630 
5.355 108.630 
5.355 103.275 
5.355 92.565 
5.355 92.565 
5.355 92.565 
5.355 92.565 
5.355 87.210 

5.355 140.760 

5.355 108.630 

5.355 140.760 

9.000 205.500 

6.000 151.500 
6.000 151.500 
6.000 145.500 

6.000 147.000 
6.000 147.000 
6.000 147.000 
6.000 141.000 
6.000 141.000 
6.000 141.000 
6.000 135.000 
6.000 129.000 
6.000 123.000 
6.000 123.000 
6.000 123.000 
6.000 111.000 
6.000 111.000 
6.000 111.000 
6.000 111.000 
6.000 105.000 
6.000 105.000 
6.000 99.000 
6.000 93.000 
6.000 93.000 
6.000 93.000 
6.000 93.000 
6.000 93.000 
6.000 93.000 
6.000 93.000 
6.000 93.000 
6.000 93.000 
6.000 93.000 
6.000 87.000 
6.000 87.000 
6.000 87.000 
6.000 87.000 
6.000 87.000 
6.000 87.000 

943 
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18 de septiembre de 1975 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Rafael Arenas Martínez .... .... .. : .. ... .. 
Don José Luis Arnáu Fernández .. ..... .... . 
Don Fernando Asanza López ... . .. ... .... .... . 
Don Juan Antonio Asenjo Caballero ..... . 
Don José Antonio Barras Arenal . ... ..... .. . 
Don Manuel Bartolomé Castosa .. ..... .... .. . . 
Don Juan Bascón Cid ........ ... ..... .......... . 
Don Fernando Becerra Morci\lo .. .. .. ..... . 
Don Vicente Bejarano Canales .... ........ .. . 
Don Tomás Jesús Bergara del Campo ... .. . 
Don Manuel Blanco Carri\lo . ... ... .... .. ... . . 
Don Eutiquio Blázquez Díaz .... .. .. ...... ... . 
Don Carlos Blázquez Herranz ...... ........ . 
Don Valentín Blázquez Márquez ... ... .... . . 
Don Gonzalo Blázquez Sánchez .. . ... ... . ... . . 
Don Emilio Bravo Alvarado .... .... .... ... .. . 
Don José Luis Bravo Luis .. .... ... .... ... ... . . 

Cuantia 
del aumento 

Pesetas 

Don Antonio Bravo Orellana .. ... .... ... ... ... . 

6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 

Don Manuel Caballo Bautista ... ..... ... ... ... . 
Don Alejandro Campo Mayordomo .... .. .. . 
Don Emilio Carrasco González ...... .. ...... . 
Don Juan Luis Carrera Vidaurreta ..... .. . . 
Don Pedro Casi\las Martín ... .. . .. .... ...... .. . 
Don Santiago Castillo Bravo ... .. ... .... ... .. . 
Don Julio Cerdán Gómez ...... ............ ... .. .. 
Don Tomás Ciria García .. .... .. .. .......... .. .. 
Don Luis Colindres García .... .... .... .. .... .. . 
Don Antonio Cruz Cárdenas ...... .. ........ .. 
Don José Cruz Villalba .. ...... .... ...... .... .. .. . 
Don Julián Chapa García .... .. ........... .. .. 
Don José Delgado González .. .... .......... .. 
Don Juan Manuel Díaz López .. .. .. ...... .. . 
Don Angel Díaz Marciel ...... .. .... ...... .. .. .. 
Don Mariano Díaz Torres .. .... .... .... .... .. . 
Don Angel Encabo Javato ...... .. ...... ...... . 
Don David Fernández Fuentes .. .. .... .. .... . 
Don Esteban Fernández González .... ...... .. 
Don Juan Fernández León ...... ........ .... .. . 
Don Jesús Fernández Martínez .... ...... .... . 
Don José Vicente Fernández Solano .... .. .. . 
Don Pedro Fernanz Tejedor .... ........ .... .. 
Don Juan Antonio Gallego Jiménez .. ...... . 
Don Juan García Casado .... ........ .. .. .... .. .. 
Don Eloy García García .... .... .. .... ...... .. .. 
Don Gregario García Municio .. .. .. .. ...... . 
Don Manuel Garrido Melgar .. .. .. .... ...... .. 
Don Francisco Gómez Mármol .. .. .. .. ...... . 
Don Balbino González Gómez ................ .. 
Don José Antonio González González .. .. .. 
Don Mariano González López ........ ........ ;. 
Don Perfecto González Moldes .. .. .. .. .... .. . 
Don Juan Pedro González Rubio .......... .. 
Don Manuel González Vicente .. .. .. .... .. .. . 
Don Mariano Gutiérrez Alonso .............. . 
Don Severiano Guzmán González .. .. .. .... .. 
Don Domingo Hernández Morales ...... .. .. .. 
Don José Antonio Hernández Sánchez .. . 
Don José Antonio Jiménez Sacristán .. .. .. 
Don Agustín Largo del Río ...... ...... .... .. 
Don Rafael López Acuña .. ............... ...... . 
Don Félix López López .......... .... .. .. .... .. 
Don Luciano López Mon .. .. .. .. ............ .. .. 
Don Manuel López Oporto .. ....... ........ .. .. 
Don José López Riofrío ........ .... .. .. .. .... .. 
Don Juan López Sarrión .... ............ ...... .. 
Don Marcelo López Sobrino ................ .. 
Don Basilio López Valencia .... ...... ...... .. 
Don Juan Lorite Martínez .... .... .... ........ . 
Don Gregario Lucas Sotos ........ .. .... .. .... . 
Don Belisario Mangas Pedraza ...... .. .... .. . 
Don José Marín Contador .......... .... .... .. . 
Don José Marín Hernán ................... ; .. .. 
Don Restituto Martín Campos .......... .. .. . 
Don Mariano Martín García .. .. .. .......... .. 
Don Jaime Martín Igual .... ........ .. ........ .. 
Don Cipriano Martín Martín .. ...... .... ... ; .. 
Don Jesús Martín Moreno .. .... ...... ........ . 
Don José Manuel Martín Ribote .......... .. 
Don Pedro Martínez López ........ .. .. .. .... .. . 
Don José Manuel Martínez de la Llave .. . 
Don Emeterio Martínez Maestro .. .. ...... .. 
Don Juan Martínez Sanz ........ .. .. .. .. .. .... .. 
Don Domingo Martas Zaldívar .... .......... . 

944 

. 6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 
Cuantia 

del aumento 
--== 
Sueldo 

consolidado 

____________________________________ P_es_e_ta~s ____ ~P~e~b. -
Don Luis Mateas Arnaiz ........ .............. .. 
Don Antonio Melchor Mellado .. ........... .. 
Don José Manuel Menéndez Garrido 
Don Manuel Menoyo Vidal .. .................. . 
Don Antonio Ernesto Mochales García de 

la Torre .. .. .......... .. .. .. .... .... ...... ...... .. 
Don Balbino Moneada Serrano .... .. .. .. .... . 
Don Laurentino Montero Montero .. ..... .. 
Don Santigao Morado Zurdo .. .. .... ...... .. .. 
Don Pedro Moreno AguiJar .. ..... .... .. .. .. . 
Don Serafín Moreno Mateas .... .. .......... .. 
Don Antonio Morente López .... ............ .. 
Don Avelino Antonio Muñoz Rodríguez '" 
Don Teodoro Nicolás Galán .. .... .. .... .. .. .. 
Don Fermín Ocaña del Arco .... .. .......... .. 
Don Antonio Ocaña Romero .... .. ...... .. .. .. 
Don Manuel Oliva Sossa .. ......... .. .......... . 
Don Miguel Olmo Luna .... .... .............. .. 
Don Manuel Olmo Martíns .. .. ...... ........ .. 
Don Apolonio Parro Diezma .... .... .. ...... .. 
Don Gerardo Pascual Malina ................ .. 
Don Rafael Pastor Moya .. ........ ...... ...... .. 
Don Rolando Peña Vera .... .................. .. 
Don Pablo Peregrina Gómez ...... .. .... .. .. .. 
Don Julián Pérez Aguado .. .. .. .... .... ...... . 
Don Pedro Pérez Bueno .. .... .... .. .. ........ .. 
Don Vicente Pérez Gómez .. .. .... ............ . 
Don Juan Quirós Saogar .... .. .. .... .... ...... .. 
Don Aquilino Ramírez González ........ .. .. 
Don Emilio Ramos Jiménez ...... .. ...... .. .... . 
Don Federico Eduardo Reytor Planas .... .. 
Don Feliciano Rincón Aragoneses .... ...... .. 
Don Juan José Risco Camacho .... .. ........ . 
Don Gregario Rivas Justo .. .. .. .............. . 
Don José Luis Rivera Sancho ........ .. .. .. .. .. 
Don Rafael Robles López ...... .... ............ .. 
Don Felipe Rodríguez Alonso .. .......... .. .. .. 
Don Juan José Rodríguez Cardona 
Don Basiliano Rodríguez López ........ .... .. . 
Don Bartolomé Rodríguez Moreno .... .. .. . 
Don Agustín Rodríguez Rodríguez ........ . 
Don Enrique Rojo Chaves .......... .. ........ . 
Don José Romojaro Bargueño .... .. ........ . 
Don Félix Rubio Fargallo .................... . 
Don Joaquín Ruiz Bermúdez .. .. .. ........ .. .. 
Don Leoncio Ruiz Cuesta .... .... .. ...... .. .. . 
Don Saturnino Sacristán Gozalo .......... .. 
Don José Antonio Salcedo Reina .. ........ .. 
Don Carlos San Pedro López ...... .. .... .... .. 
Don José Luis Sánchez-Chiquito García .. . 
Don Eleuterio Sánchez Prieto .. ...... ...... . 
Don Alejandro Sánchez Sánchez .......... .. 
Don Emilio Sánchez Santa Cruz ...... .. .. .. 
Don Teodoro Sandoval Congosto .... .. .... .. 
Don Angel Sanz del P ozo .... .. .. .. .. .. .. .... . 
Don Angel Sastre Hernández ...... ........ . 
Don Miguel Angel Satué Aragonés .. .. .. .. . 
Don Francisco Sienra García .............. .. . 
Don Francisco Sobrino Otero .. .. .. .... ...... .. 
Don Pedro Sobrino Palma .... .. .............. . 
Don Carlos Jesús Somoza Díaz .. .... .. .. .... . 
Don Raúl Teruel Cifuentes .. .. .. .. .... ... .. . 
Don Juan Torrecilla Rodríguez .. ............ . 
Don Luis Torreño J avato ............ .. ...... . 
Don Julián Utri\la López ........ .... ...... .... .. 
Don Basilio Vadi\lo Sánchez .... .. .. ........ .. 
Don Nicolás Vara Puente .. .. ........ .. .. .. .. . 
Don Emilio V ázquez N ovo .... ...... .... .. .... . 
Don Agapito Isidro Viñas Martínez .. .. .. 

DEPARTAMENTO DE PREVENCION, EXTI NCION 
DE INCENDIOS, SOCORROS Y SALVAMENTO 

Bomberos 

Don Ulpiano B. Gómez Fernández .. .. .. .... .. 
Don Hipólito Ramos Molinero ...... .. ...... . 

Bomberos conductores 

Don Andrés Barranco Hernández .... .. ..... . 
Don Laureano Martín Torijas .... .. .. .. .... . 
Don Gervasio Bustos Bermejo .. .... .. .. .... . 
Don Alfredo Vaquerizo Ovejero .... .. .... .. 
DOn Segundo Antúnez Díaz .......... .. ...... . 

6.000 
6.000 
6.000 
6.000 

6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 

6.000 
6.000 

6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 

87.000 
87.000 
87.000 
87.000 

87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 

- 87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 
87.000 

141.000 
141.000 

93.000 
93.000 
93.000 
93.000 
93.000 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

-
DELEGACION DE SANIDAD 

Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Juan Emilio García Amilibia 
Don Alvaro Aguirre de Cárcer López de 

Sagredo .. .................. ..... . .. ... ........... . 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Mozos sanitarios 

Don Marino Sanz Hernández ............... . 
Don Francisco Navarro Llamas .. . ........... . 
Don Felipe Hernández Arroyo ......... ... . . 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 
(LABORATORIO) 

PERSONAL TECNICO 

Profesor farmacéutico 

Don Mariano Fornie Sandino ................ . 

PERSONAL AUXILIAR 

Allxiliar técnico 

Don Justo Blasco Melgares '" .... ........... . 

SERVICIOS ESPECIALES 

Desinfectores camilleros 

Don José González Monjón ................. . 
Don Antonio Rodríguez del Campo ........ . 
Don José Juárez Moratilla ............... ..... . 
Don Francisco Pérez Ríos .................... . 

DEPARTAMENTO DE CEMENTERIOS 

SERVICIOS ESPECIALES 

Cobrador 

Don Miguel Inglada García 

Operarios 

Don Felipe Ruiz Ricote ...................... .. 
Don Marcial Ochoa Palomo ................ .. 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

Maestras 

DDoña Carmen Cabrero Lozano .............. . 
oña Antonia Gon ' 1 Mu~o D za ez n z ..... ........ .. 
oña Carmen Moreno Gonzalo ............. .. 

GRupo SUBALTERNO ESCOLAR 

Conserje 

Don Juan Moreno Díaz ....................... . 

Celadoras 

go~a Basilisa María Rodríguez López 
ona María J f 1 l' M t' Do- M' ose a g eSIaS ar m ........ . 
na llagros Ronco Guillén ............. .. 

OPERARIOS SUBALTERNOS 

Sirviente de instituciones escolares 
Daña P 'f' " un lcaClOn Tello Anchuelo 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

12.600 

12.600 

4.095 
4.095 
4.095 

12.600 

5.985 

4.725 
4.725 
4.725 
4.735 

4.410 

4.095 
4.095 

9.135 
9.135 
9.135 

4.095 

4.410 
4.410 
4.410 

4.095 

Pesetas 

306.000 

268.200 

107.640 
95.355 
78.975 

318.600 

175.275 

124.200 
124.200 
114.750 
114.750 

93.870 

78.975 
74.880 

258.390 
258.390 
258.390 

83.070 

85.050 
85.050 
85.050 

83.070 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

DEPARTAMENTO DE CULTURA 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS ESPECIALES 

INSTITUTO MUNICIPAL DE EDUCACION 

Ama de gobierno 
Doña Pilar García Fernández 

COLEGIOS E INTERNADOS 

Profesor de Educación Física y Deportes 
Don Lino de Pablo Campos ................. . 

BANDA DE MUSICA 

Profesor 
Don Sigfredo Vidaurreta Diego 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agentes de la Ronda 
Don Emilio José Mateo Manzanares 
Don Ricardo Gallego Orejas ........... ...... . 
Don Santiago Blanch de Pablos ... ..... ..... . 
Don José Benavente Blanco ... ......... ... ... . 
Don Antonio Zaplana Sánchez ...... ....... .. . 

DEPARTAMENTO DE MERCADOS 

Inspector de Transacciones 

Don Manuel Caja Fernández .. ... ........... . 

GEPARTAMENTO DE MATADERO 

Encargado de Servicios 
Don Antonio Blasco Moreno ................ .. 

Fiel pesador 

Don Tomás Juárez Mateos .................... . 

Oficial matarife 
Don Luis Sánchez Leno ...................... .. 

PLAZAS COMUNES A MATADERO Y MERCADOS 

Operarios de la limpieza 

Don Esteban Méndez Gafate ................. . 
Don Teodoro López Sáez .................... . 

DELEGACION DE CIRCULACION 
y TRANSPORTES 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniero de Camil~os 

Don Carlos María Briñis García Suelto ... 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniero de CamiltoS 

Don Mariano García Loygorri Martines de 
Irujo .... .. ......................................... . 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Ayudantes 
Don Manuel Cacheiro Pérez ................. . 
Don Emilio Castro Moya ..................... . 
Don Manuel García Sánchez ................. . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

4.725 

7.245 

11.340 

5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 

5.985 

5.985 

5.355 

5.355 

4.095 
4.095 

15.750 

15.750 

11.340 
11.340 
11.340 

Pesetas 

114.750 

190.440 

252.720 

87.210 
81.855 
81.855 
81.855 
81.855 

169.290 

151.335 

140.760 

113.985 

95.355 
78.975 

414.000 

414.000 

298.080 
298.080 
298.080 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Ingeneiro témico topógrafo 

Don Alvaro Villalta Madariaga ............. . 

TECNICOS COMPLEMENTARIOS 

Delineantes 

Don Hilario María Martínez ................. . 
Don Raúl Cruz Berganza ..................... . 

SERVICIOS ESPECIALES 

Recorredores de Calas 

Don Fernando Núñez Atienza ..... ......... . . 
Don Pedro García Estecha .................... . 

Peón 

Don Antonio Martín Gómez 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 
Y ESTETlCA URBANA 

Capataz 

Don Juan Antonio González Lillo ........... . 

Podadores 

Don Higinio Burgillo VilIena ............... . 
Don Lorenzo Morales Porras ................. . 

Jardineros 

Don Segundo Cano González 
Don Eugenio Trápaga Villa 

Operarios 

Don José García Martínez ....... .. .. ...... .. . . 
Don Andrés Bustillo del Castillo ........... . 
Don Víctor Saiz Hernando .................. . 
Don Esteban García Antón .... ...... .. ....... . 
Don Casimiro Mora - Fernández de la 

Cueva .............................................. . 
Don José Antonio Figueras MarÍn ........ . 
Don Pantaleón Palancar Puertas .. .. .... .. .. . 
Don Máximo Hernández Martín ............ . 
Don Saturnino Rincón López .. ..... .... .... .. . 
Don Esteban Gómez Jiménez ................ . 
Don Cirito Castillo Espinosa ................. . 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Aparejador 

Don Francisco Pedro Hurtado Ojalvo 

SERVICIOS ESPECIALES 

Peón 

Don Santos Alameda Montalvo 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIAS 
Y ACTIVIDADES 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Aparejadores 

Don Diego Caruana Navarrete 
Don Marcelino Herrero Peláez 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y MEDIO AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

EVACUATORIOS 

Vigilante masculino 

Don Antonio Galarza Balbás ................. . 
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Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

11.340 

7.245 
7.245 

4.725 
4.725 

4.095 

5.985 

5.355 
5.355 

5.355 
5.355 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

11.340 

4.095 

11.340 
11.340 

4.410 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

275.400 

146.970 
132.480 

100.575 
86.400 

99.450 

157.320 

140.760 
140.760 

140.760 
140.760 

107.640 
107.640 
107.640 
107.640 

99.450 
91.260 
91.260 
87.165 
87.165 
87.165 
66.690 

286.740 

87.165 

298.080 
298.080 

115.920 
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Cuantía SUeldo 
del aumento cO~lidado 

__________________ P_e_se_ta_s __ ..:.PesetaJ -
DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

Encargado de seglmda 

Don Francisco Andrada Blázquez 

Cabos 

Don Anastasio Rodríguez Núñez ............ . 
Don José González Pérez ..................... .. 
Don Gumersindo Gómez González .......... . 
Don Lucio Capellán García ........... . .. ... . .. 
Don Julián Lite Pérez ........................ .. 
Don Restituto Olmos del Fueyo 

Operarios 

Don Dámaso Asó Martín ..................... .. 
Don Guillermo R. Moreno Gijón ........... . 
Don Santiago Jiménez Rodado .............. . 
Don Baldomero Albendea Martínez ....... .. 
Don Feliciano Carrión López ................ . 
Don Sergio Fernández Jiménez ............. .. 
Don Constantino Piedra Pérez .......... .... . 
Don Francisco Ricote Noguerales .......... .. 
Don Esteban Chacón Peña ............ .. .. .. .. . 
Don Fernando Martín Furniel .............. . 
Don Antonio Ballesteros Peña .............. . 
Don Pedro Aranda Julio ...................... .. 
Don Donaciano Calleja Bragado ........... . 
Don Antonio Sánchez Borreguero ........ .. 
Don Manuel Ruiz Ruiz ............... ....... .. . 
Don José Hernández Benito ................. . 
Don Francisco Labajos Garnacho ........... . 
Don Benito García Iriarte .................... . 
Don Juan Velasco López ........... .. .. .. .. .. . 
Don Julio Montero Fernández .............. . 
Don José Vallejo Díaz ................... .... .. 
Don Sixto Alonso Rozteing .................. . 
Don Mariano Anubla Domingo ... ........... . 
Don Manuel Fuentes Martín ................ . 
Don Juan Gamo Alonso ...................... .. 
Don Adolfo González Manso .. ... . ........ .. .. 
Don Valeriano Julián Gutiérrez Cabrera .. . 
Don Saturnino Herráez Galán ............. .. 
Don Narciso Sierra Díaz ..................... . 
Don Baltasar Adalid García .................. . 
Don Andrés Carbonero Sierra .............. . 
Don Antonio Carrasco Hinojosa .......... .. 
Don Julio Cortés Romero .......... ... ....... . 
Don Juan Lozano Criado ... ................. ... . 
Don Agustín Tello Torremocha ............. . 
Don Vicente Serrano Martínez .... .......... . 
Don Eduardo Vasco Vargas .... .... ... . ..... . 
Don Esteban Bachiller Rodríguez ........ .. . . 
Don Gerardo Guerra García ... .. ............ . 
Don Gregorio Menchero López ............. . 
Don Segundo Villaseca Gómez .. ........... .. 
Don Ignacio Agüero Alberto .... ........... .. . 
Don Carmelo Asenjo Sanz ................... . . 
Don Antonio Domingo Cuns Pena ........ . 
Don Amador Delgado Rozalén .............. . 
Don Francisco Forcadas Contreras ... .. ... . 
Don Angel García Guzmán ................... . 
Don Gregorio Herraiz Pozuelo ............ . 
Don Juan Francisco López Prado ........... . 
Don Agustín Manso García .................... . 
Don Juan Martín Masa ...... ......... ........... . 
Don Emilio Minguela García ........... .. .... . 
Don Felipe Púa Aguado ....................... . 
Don Carlos Rodríguez Vicario ...... .... ... . 
Don Luis Rufo Muela .......................... . 
Don Eusebio Sánchez Ramiro .... ..... ...... . 
Don Francisco Segoviano Perales ......... . 
Don Hermenegildo Solís Moreno .......... .. 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Témicos de Administración General 

Doña María Luz Mendoza Roldán ........ . 
Don Alfredo Tortajada García .............. . 
Don Juan Fernando Puerto Martín-Peñato. 

5.985 

4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

12.600 
12.600 
12.600 

103.45j 

115.920 
89.460 
76.230 
76.230 
76.230 
83.790 

107.640 
91.260 
91.260 
91.260 
91.260 
91.260 
91.260 
91.260 
87.165 
87.165 
83.070 
83.070 
83.070 
83.070 
83.070 
74.880 
74.880 
74.880 
74.880 
74.880 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 

217.800 
217.800 
217.800 
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--PLAZAS ESPECIALES ADMINISTRATIVAS 
ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO AUXILIAR 

Vigilante de A rbitrios 

Don Andrés Egea López ... .... ...... . ... .. . . 

GRUPO SUBALTERNO 

Ordenanza 

Don Segundo Magadán Fernández 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Aparejadores 

Don Luis Fernández Baeza ..... ... .. ...... .. .. . 
Don Jesús Medina Martín .... ... .... .. ... .... . 
Don Andrés Sanz Cardenal ... ... .. . ........ ... . 

VIUDAS PENSIONISTAS DE FALLECIDOS EN 
ACTO DE SERVICIO 

Operario de Parques y Jardines 

Doña Aurelia Camacho Segovia, viuda de 
don José Sánchez Villa-Gómez ..... ... . . 

PERSONAL EN SITUACION DE EXCEDENCIA 
ACTIVA 

Técnico de Administración General 

Don Marcelino Tranque López . .. . .... .... . . 

PERSONAL CONTRATADO 

DELEGACION DE EDUCACION 

Profesora especial 

Doña María Antonia Ruiz de Castro 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

Oficial administrativo de segunda 

Don Martín Hernández Rincón .... ... .. ..... . 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Vigilantes 

Don Emilio Jaroso Barroso ...... .. .. ... .. .. . 
Don Antonio Domingo Granados .... . .. .. .. . 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

5.355 

4.095 

11.340 
11.340 
11.340 

4.095 

12.600 

7.245 

5.355 

4.410 
4.410 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

140.760 

107.640 

298.080 
298.080 
286.740 

107.640 

331.200 

146.970 

103.275 

89.460 
89.460 

Madrid, 5 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del T ribunal calificador del concurso~oposición 
convocado para proveer 13 plazas de operarias de la limpieza 

de Casas Consistoriales del Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal calificador se pone en conocimiento 
de todas las aspirantes admitidas que el ejercicio de que consta la 
f~se de oposición, para el que quedan convocadas, se celebrará el 
dí~ 3 del próximo mes de octubre, a las ocho y cuarenta y cinco 
~tnutos de la mañana, en el Colegio Municipal de San Ildefonso, 
tnsta!ado en la calle de Alfonso VI, 1, acto al que deberán acudir 
pr~.lstas del Documento Nacional de Identidad y de pluma estilo­
graflca o bolígrafo. 

A Madrid, 10 de septiembre de 1975.-El Secretario del Tribunal, 
faría del Carmen Calderón. 

* * * 

18 de septiembre de 1975 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso para el suministro durante tres temporadas de 
bancos modelo P. J. 6, a razón de 540 por temporada, para 
montaje de los mismos en la vía pública y parques de Madrid 

Tipo: 5.550 pesetas por banco. 
Plazos: El de entrega se fija en una parte alícuota cada medio 

mes; el de garantía, dos años. 
Pagos : Por certificaciones de suministros efectuados, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 60.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de . .. , con domicilio 
en ...• enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de suministro durante tres temporadas de bancos del 
modelo P. ]. 6. a razón de 540 por temporada, para montaje de los 
mismos en la vía pública y parques de Madrid. se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos. por el precio de ... 
(en letra) pesetas por banco. 10 que supone una baja del ... por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: .Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 5 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción del segundo colector 
de alcantarillado de Aluche (segundo tramo) y obras de 
apertura y urbanización de la avenida de S epúlveda, entre 

la antigua estación de Gaya y el barrio del Lucero 

Tipo ' 133.691.785 pesetas. 
Plazos: Dieciséis y dieciocho meses para la ejecución y dos años 

de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional. 748.459 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .... con domicilio 
en .... enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción del segundo colector de 
alcantarillado de Aluche (segundo tramo) y obras de apertura y urba­
nización de la avenida de Sepúlveda. entre la antigua estación de 
Gaya y el barrio del Lucero. se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos. por el precio de ... (en letra) pesetas. 10 
que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
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Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 

Madrid, 8 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en el camino de las Cruces y calle de Consuelo Guzmán 

Tipo: 2.461.165 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 41.918 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de instalación de alumbrado público en el camino de 
las Cruces y calle de Consuelo Guzmán, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al 
precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 8 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción del ramal del colector 
de Butarque, que parte del paseo de Alberto de Palacios 
y se prolongará por la calle de Pérez Domínguez y paseo 

de los Talleres 

Tipo: 55.658.472 pesetas. 
Plazos: Un año para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 358.293 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción del ramal del colector 
de Butarque, que parte del paseo de Alberto de Palacios y se prolon­
gará por la calle de Pérez Domínguez y paseo de los Talleres, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
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el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglan¡ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad s: t; 
y protección a la industria española. a 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación d 
la Secretaría General. e 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de l 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en qu: 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 8 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRo 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de demolición de edificaciones ruino-

sas en la Casa de Campo 

Tipo: 1.513.955 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 42.710 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de demolición de ediftcaciones ruinosas en la 
Casa de Campo, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del . .. por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 9 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación e instalació1~ de 
servicios en los accesos a la Colonia San Juan, en Vicálvaro 

Tipo: 6.679.038 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. , 
Garantías: Provisional, 96.791 pesetas; la definitiva se señal~~a 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de ContrataclOn 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

D ( . '). d on domicilio on ... en representaclOn de ... ,vecmo e ... , c . n 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regIr e. 

. . , . l· , de serVI-el concurso de las obras de pavlmentaclOn e msta aClOn 

d 
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. los accesos a la Colonia San Juan, en Vicálvaro, se compro-

Closen . l' 
tomarlo a su cargo con arreglo a los mIsmos, por e precIo 

mete 1 b'dl' de ." (en letra). pe~etas, o que supone una aja e ... por CIento 
eeto al precIO ttpo. 

res~simismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
do en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

ta 1 . d' - I Y protección a a 10 ustna espano a. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
parezca este anuncio en el Boletí1~ Oficial del Estado. 

a Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 9 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de la calle de 

Camarena 

Tipo 1.241.737 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 23.627 pesetas; la definitiva señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de la calle de Camarena, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B aletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 9 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concu:s~ de las obras de reordenación, pavimentación 
y servtcws complementarios del nudo circulatorio del ferro­
carril de Madrid-Barcelona, en la carretera de Vallecas-

Villaverde 

Tipo: 25.144.729 pesetas. 
Plazos: Seis para la ejecución y dos años de garantía. 

d Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
e la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 205.724 pesetas; la definitiva se señalará 
~Onforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
e las Corporaciones locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de reordenación, pavimentación y servicios 
complementarios del nudo circulatorio del ferrocarril de Madrid­
Barcelona, en la carretera de Vallecas-Villaverde, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en l~ Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 9 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación y complementarias 
en la calle de Aniceto Marinas, entre la de Loeches y el 

Puente de los Franceses 

Tipo: 6.702.383 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 97.024 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación y complementarias en la 
calle de Aniceto Marinas, entre la calle de Loeches y el Puente de los 
Franceses, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una 
baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 9 de septiembre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de alcantarillado en la calle 
de la Isla de Long. 

949 

Ayuntamiento de Madrid



18 de septiembre de 1975 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal). en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde. durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletíl~ Oficial de la Provincia. dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las 'Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar el proyecto de acondicionamiento y nuevas 
instalaciones de la Estación Depuradora de los Viveros de la Villa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal). en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las 'Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de septiembre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­
sitados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén 
de la Villa durante más de seis meses: 

Nombres y apeJlidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Francisco Sánchez Fraile, Claudio 
Coello, 48 ..................................... .. 

Don Abdelkader Zernmouri, Alfonso XIII, 
número 10 .................................... . 

Don Norberto Ernesto Poggi Eiras, ave-
nida de la Paz, 8 .......................... . 

Don Leandro López Villanueva, Gober-
nador, 18 ...................................... . 

Don José Miguel Gómez Tutor, Puente-
areas, 12 ...................................... .. 

Doña Teresa Lafourcades, Provisiones, 
número 6 ..................................... .. 

Don Urbano Jiménez Baltasar, plaza del 
Pico Salvaguardia, lO ................... .. 

Don Jean Gerard Nicolau, paseo de la 
Florida, 37 .................................... . 

Iberavia, S. A, Valderribas, 57 .......... .. 
Don Joaquín Silva Carrasco, Fernández 

de los Ríos, 31 ............................. . 
Don Manuel Fernández Alvarez, Encar-

nación González, 16 ...................... .. 

Fecha 
de la 

entrada 

1-2-1975 

3-2-1975 

4-2-1975 

6-2-1975 

6-2-1975 

7-2-1975 

12-2-1975 

13-2-1975 
19-2-1975 

21-2-1975 

28-2-1975 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-8-1975 

3-8-1975 

4-8-1975 

6-8-1975 

6-8-1975 

7-8-1975 

12-8-1975 

13-8-1975 
19-8-1975 

21-8-1975 

28-8-1975 

En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
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horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos 
. . d d' h Al ' que tienen depOSita os en IC o macen, ya que transcurrido est 

tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del A'fUr¡~ 
tamiento, el cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 1 de septiembre de 1975.-El Secretario general p~~ 
, "-URo 

BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Emilio Laiz Campos proyecta establecer un taller de tallado 
charolado y barnizado en marfil en la casa número 21 de la caU; 
de Astorga. 

Don José Martínez Marcos proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 16 de la calle de Baleares. 

Standard and Chartered Banking Group Limited proyecta amo 
pliar su oficina sita en la casa número 4 de la calle de O'DonneU. 

Doña Amelia Brasero Sánchez proyecta ampliar con repostería 
su bar sito en la casa número 65 de la calle de Ocaña. 

Don José Luis Rico Rico proyecta establecer una oficina y de. 
pósito de material eléctrico en la casa número 78 de la calle de 
Valle-Inclán, local número 1. 

Don Jesús Gamo Jiménez proyecta ampliar su carnicería y sal. 
chichería sita en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto nú. 
meros 44, 45, 46 y 47. 

Cofema proyecta establecer unas oficinas y almacén cerrado de 
artículos de ferretería en la casa número 6 de la calle de Ricar· 
do Ortiz. 

Agrupación de Empresas, S. A, proyecta ampliar su tienda de 
venta de accesorios y aparatos de calefacción y refrigeración sita en 
la casa número 63 de la calle de Modesto Lafuente. 

Canteen Ibérica, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado 
de máquinas automáticas de bebidas en la casa número 106 de la 
calle de las Musas. 

Don Jesús Vico Guijarro proyecta ampliar con un tocadiscos 
y dos máquinas de juegos recreativos su bar sito en la casa nú' 
mero 27 de la calle de las Peñas Largas. 

Don José Manuel Escandón Lanvín proyecta establecer un depó' 
sito cerrado de postales en la casa número 31 de la calle de Andrés 
Obispo. 

Bayfe, S. L., proyecta establecer un taller de manipulado de 
plásticos en la casa número 20 de la calle del Teniente Ochoa 
Olalla. 

Don Santos García Estebaranz proyecta establecer unas oficinas 
y depósito cerrado de confecciones en la casa número 4 de la 
calle de Germán Pérez Carrasco. 

Don Nicolás A Aguado Huertas proyecta establecer un taller de 
rótulos de plástico en la casa número 11 de la calle de Enrique 
Fuentes. 

Zurita Viñambres, S. A., proyecta instalar dos grupos de hidr?­
compresión de agua en la casa número 5 de la calle del Corazon 

de María. 
Don Deogracias Pérez Rocha proyecta establecer un taller de 

carpintería metálica de aluminio en la casa número 4 de la calle de 
María Odiaga. 

Don José González Martín proyecta establecer un depósito 
cerrado de productos alimenticios en la casa número 72 de la 
Vía Lusitana. 

Don Francisco Lines Dios proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de artículos de limpieza en la casa número 6 
de la calle de las Islas Jarvi (galería, puesto número 8). . h 'a 

Don Antonio García García proyecta establecer una sa1chlc erdl 
. , 6 d la calle e y venta de fiambres y quesos en la casa numero e 

las Islas J arvi (galería,puesto número 24). na 
Doña Mercedes Salamanca Salamanca proyecta establecer u 

droguería y perfumería en la casa número 1 de la calle de las Musas. 
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Don Félix Martín Bris proyecta establecer una salchichería 

ta de fiambres y quesos en la casa número 6 de la calle de 
y yen , '18) Islas Jarvi (galena, puesto numero . 
las d' M' bl Don Agustín Ro nguez artmez proyecta esta ecer una man-

ería y venta de fiambres y quesos en la casa número 6 de la 
t¡~ de las Islas Jarvi (galería, puesto número 26). 
ca Don Hilario Romero Barquinero proyecta establecer un depósito 

ado de ultramarinos en el Mercado de Barceló, banca nú­cerr 
meros 349, 350 y 351. 

Don Hilario Romero Barquinero proyecta establecer un depósito 
cerrado de ultramarinos en el Mercado de Barceló, almacén nú-

mero 5. 
Don Francisco Hernando Fernández proyecta establecer un taller 

de biselado de cristales con venta en la casa número 68 de la calle 
de Marcelino Roa V ázquez. 

Don Emilio Gallego Alonso proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 35 de la calle de Múller. 

Don Antonio Romero Rodríguez proyecta ampliar su casquería 
sita en el Mercado del Pacífico, puesto número 24. 

Don Daniel Morán Camarón proyecta ampliar su taller de tapi­
cería sito en la casa número 2 de la calle de la Virgen de Sonsoles. 

Don Enrique Cano Belinchón proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 8 de la calle de la Vidriería. 

Doña Celia Lirola Pérez proyecta establecer una repostería en 
la casa número 37 de la calle de Vicente Espine!. 

Don Lorenzo Gonzalo Gómez proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 6 de la calle de las Islas J arvi (galería, puesto 
número 12). 

Pañerías Sabadell Tarrasa Barcelona, S. A., proyecta establecer 
su domicilio social, oficinas y venta por mayor de tej idos en la casa 
número 6 de la calle de las Infantas. 

Don Enrique Aparicio Mozo proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 98 de la calle de Juan Mazo. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje aparca­
miento en la casa número 34 de la calle de las Islas Cíes. 

Don Manuel García-Calvo Pérez proyecta ampliar su taller de 
confecciones sito en la casa número 10 de la calle de Joaquín Mar­
tínez Borreguero. 

Don Lorenzo Gonzalo Gómez proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 6 de la calle de las Islas Jarvi (galería, puesto 
número 21). 

Don José Joaquín Monroy Acedos proyecta establecer una pes­
cadería en la casa número 6 de la calle de las Islas Jarvi (galería, 
puesto número 43). 

Don José Joaquín Monroy Acedos proyecta establecer una pes­
cadería en la casa número 6 de la calle de las Islas J arvi (galería, 
puesto número 45). 

Don José Florido González proyecta establecer un bar en la casa 
número 6 de la calle de las Islas J arvi (galería, puesto número 6). 

Don Santiago Martín Domínguez proyecta establecer una carni­
cería en la casa número 6 de la calle de las Islas J arvi (galería, 
puesto número 10). 

Monsy, S. A., proyecta ampliar su taller de confecciones, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 48 de la calle del Gene­
ral Mola. 

. Don Julio Benavente Marín proyecta ampliar su autoservicio de 
alimentación sito en la casa número 62 de la Colonia del Pan 
Bendito. 

Don José Rigal Uriol proyecta establecer un almacén de muebles 
en la casa número 1 de la calle del Campillo. 
I Don Basilio Tomé Herrerín proyecta establecer una taberna en 
a casa número 2 de la plaza de Cieza. 

Don Francisco de Antona Cebreros proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 277 de la calle de Alcalá. 

Don Luis Elguer Belity proyecta instalar un depósito de fuel-oil 
enlacas' . e a numeros 12 y 14 de la avemda de la Avutarda (Parque 

ande de Orgaz). 

. Don Simón J ardier de la Orden proyecta ampliar con una má­
~ul~a de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 104 
e a calle del Lago Constanza. 
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Don Manuel Vallejo Arjonilla proyecta establecer un taller de 
barnizador en la casa número 95 de la calle de Villajimena. 

Don Gaspar Herraiz Herraiz proyecta establecer un bar en la 
casa número 16 de la calle de Peironcely. 

Don José María Martínez Esteban proyecta establecer un taller 
de zapatería en una casa sin número de la calle de Miranda de Arga. 

Terve, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado para saunas 
en la casa número 372 de la calle de López de Hoyos, local H. 

Don José Martín Antonio proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su taberna mesón sito en la casa número 7 de la 
calle del Marqués de Santa Ana. 

Don Prudencio González Martín proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 23 de la calle de Vicenta ViIlegas. 

Don Faustino Lacalle Yubero proyecta ampliar su carnicería sita 
en el Mercado de Diego de León, puesto números 17 y 18. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en una casa 
sin número de la calle del Capitán Haya, con vuelta a la de Sor 
Angela de la Cruz. 

Don José Wencesla Jurado proyecta establecer una taberna en la 
casa número 56 de la avenida de Circunvalación. 

Caja de Segtlros Reunidos, S. A., proyecta establecer unas 
oficinas y domicilio social en la casa número 17 de la calle del 
Barquillo. 

Don Manuel Montagut López proyecta establecer un taller de 
marmolista en la casa número 5 de la calle de Pedrezuela. 

Don Gustavo Alba Cepeda proyecta establecer un bar mesón en 
la casa número 9 de la calle de Emilio Ferrari. 

Doña María del Sol Ortega Ramírez proyecta ampliar su taller 
de confección de géneros de punto sito en la casa número 11 de la 
calle de Teruel, local número 4. 

Don Hilario Romero Barquinero proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 12 de la calle de Santa Isabel. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 6 de la calle de la Farmacia. 

Don Celestino Fernández Fernández proyecta establecer un bar 
en la casa número 14 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Don Guillermo Blázquez Sánchez proyecta ínstalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 52 de la 
avenida de Buenos Aires. 

Encofrados, S. A., proyecta ampliar su taller y almacén de ferra­
lla sito en una casa sin número del camino de las Rejas. 

Armería Castellana, S. A., proyecta establecer un depósito cerra­
do de artículos de deporte en la casa número 3 de la calle de 
Benigno Soto. 

Don Víctor Manuel Fernández Martín proyecta establecer un 
bar restaurante con aire acondicionado en la casa número 13 de la 
calle del Capitán Haya. 

Doña Isabel Ucero Martínez proyecta ampliar con freiduría su 
bar sito en la casa número 363 de la calle de López de Hoyos. 

Doña María de los Angeles García Astorgano proyecta ampliar 
su tienda para la venta da eceitunas y variantes sita en el Mer­
cado del Pacífico, banca número 116. 

Don Andrés Díez Díez proyecta ampliar con cocina su bar sito 
en la casa número 371 de la calle de López de Hoyos. 

Don Luis Martín del Río proyecta ampliar su tienda de comes­
tibles y variantes sita en el Mercado del Pacífico, puesto núme­
ros 121, 122 y 123. 

Don Agapito Alonso Martínez proyecta instalar un depósito 
cerrado de pescadería en la casa número 8 de la calle de Ricardo 
Ortiz. 

Compañía Telefónica Nacional de España proyecta instalar ca­
lefacción en la casa número 26 de la calle de Ríos Rosas. 

Don Agustín Muñoz Herrero proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recrativos en su bar sito en la casa número 24 de la 
calle del Arroyo del Olivar. 

Don Antonio Moreno Gómez proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 81 de la calle de la Oca . 

Don Manuel Quiroga Martínez proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 2 de la calle 
Catorce. 
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Don Enrique Mora Mohino proyecta ampliar a bar su taberna 
sita en la casa número 15 de la calle de Cáceres. 

Doña Indalecia Conde García proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 136 de la 
calle del Arroyo del Olivar. 

Don Amado Díaz Olmos proyecta ampliar su cafetería sita 
en la casa números 16 y 18 de la calle de Agustín de Foxá. 

Doña Micaela Rodríguez Escribano proyecta instalar una má­
quina de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 12 
de la calle del Arroyo del Olivar. 

Doña Iluminada Fernández Blanco proyecta instalar dos máqui­
nas de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 23 de 
la calle de Argumosa. 

Ernesto Jiménez, S. A., proyecta establecer un taller de im­
prenta y fábrica de sobres en la casa números 43 y 45 de la calle 
de Canarias. 

Fabripiel, S. A., proyecta establecer una fábrica de artículos 
de piel en la casa número 3 de la calle de Cañete. 

Don Lorenzo Garrido Pegalajar proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa números 43 y 45 de la avenida de Bru­
selas. 

Doña Gloria Cordero Turienzo proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número 6 de la calle de las Islas Jarvi (galería, 
puesto número 46). 

Doña Ascensión de la Iglesia Jiménez proyecta establecer un 
taller de tapicería en la casa número 111 de la calle del Toboso. 

Don Adolfo San Millán González proyecta instalar una má­
quina de juegos recreativos y un tocadiscos en su bar sito en la 
casa número 21 de la calle del Doctor Piga. 

Don Tomás L10rente Rey proyecta establecer un salón de jue­
gos recreativos en la casa número 92 de la calle del Cañaveral. 

Don Miguel Casado Hernández proyecta ampliar su taller de 
chapa y pintura sito en la casa número 6 de la calle de Mejorana. 

Don Benjamín Alonso Carreras proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 119 de la calle de Maqueda. 

Don Emilio García Romero proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 61 de la calle de Modesto Lafuente. 

Don Rafael Alvarez Silva proyecta establecer un bar mari s­
quería en la casa número 4 de la calle de Argumosa. 

Don Agustín Alonso Castro proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 70 del camino de la Laguna. 

Doña María Crespo Pérez proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 15 de la calle de Luis Claudio. 

Don Amador Eugenio Alonso Rodríguez proyecta ampliar su 
tienda para la venta de muebles y aparatos electrodomésticos sita 
en la casa número 11 de la calle de Orense. 

Don Wenceslao de la Rosa Fernández proyecta ampliar su bar 
sito en la casa número 35 de la ronda de Segovia. 

Don Julio Jimeno Corrales proyecta establecer una lechería y la 
venta de productos lácteos en la casa número 36 de la calle de 
Buenavista. 

Doña Juana García Cuenca proyecta establecer un garaje en la 
casa número 3 de la calle de la Batalla de Be1chite. 

Don Manuel Portugués Téllez proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 29 de la calle de Báscones. 

Don Manuel Oronoz García proyecta establecer un taller de 
reparaciones en la casa número 46 de la calle de José Anespere. 

Don Fulgencio Merino Anunciabay proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 15 de la calle de Jaime el Conquistador. 

Don Basilio Peralta Peralta proyecta establecer un garaje en 
una casa sin número de la calle de Josué LilIo, con vuelta a las de 
J osé Serrano y Martell. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamien­
to en la casa número 14 de la calle de los Hermanos Miralles. 

Don Gregorio del Toro Perdiguer proyecta establecer un depó­
sito cerrado de libros con oficinas en la casa número 26 de la 
calle de San Mateo. 

Don Eustaquio Hernández Marenello proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su cafetería sita en la casa número 23 
de la calle de Sánchez Pacheco. 
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Don Eusebio Delgado Gómez proyecta establecer un bar e la 

casa número 109 de la ronda del Sur, local números 233 y ~3 
Banco Industrial de León proyecta establecer una agencia 4. 

aire acondicionado en la casa número 38 de la calle de Serrano.con 
Don Luis Pérez Luna proyecta ampliar su taller de ebanistería 

sito en la casa número 26 de la calle de Sallaberry. 
Don Eulogio González Alvarez proyecta ampliar con dos má. 

quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 31 de 1 
calle de San Maximiliano. a 

Mandayona, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento 
en la casa número 2 de la calle de Santiago Rusiñol, parcelas 
números 15 y 16. 

Don Emilio Alonso Arbelstche proyecta ampliar con una má. 
quina de juegos recreativos su cafetería sita en la casa número 8 
de la calle de Espoz y Mina. 

Doña Amparo Soto Andrés proyecta establecer un bar en la 
casa número 27 de la calle de Felipe Castro. 

Don José Alvarez Rodríguez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 62 de la 
calle de Francos Rodríguez. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje pri. 
vado e instalar aire acondicionado en la casa números 15 y 17 de 
la avenida del Generalísimo. 

Arequipos, S. A., proyecta establecer un taller de reparación 
de maquinaria, oficina y almacén en la carretera de Barcelona, 
kilómetro 11. 

Protécnica, S. A., proyecta establecer un taller de instalaciones 
eleléctricas con aire acondicionado en una casa sin número de la 
calle de Torrelaguna. 

G. E. S. M. E. S. A. proyecta establecer su domicilio social, 
oficinas y exposición en la casa número 20 de la calle de los Caídos 
de la División Azul. 

Sucesores de Eugenio Martínez de la Fuente proyectan estable· 
cer una ferretería y venta de bombonas de gas en la casa núme­
ro 30 de la calle de Argensola. 

Don Luis Campos Martínez proyecta establecer un almacén 
cerrado de artículos para confecciones en la casa número 38 de la 
calle de Valle-Inc1án. 

Electromontajes Industriales, S. A., proyecta establecer su domi­
cilio social, oficina y taller de montajes eléctricos en la casa nú­
mero 4 de la calle de Bocángel. 

Yusti, S. A., proyecta establecer una sastrería y venta de con­
fecciones en la casa números 20 y 22 de la calle de Ayala. 

Doña María de los Angeles Arranz López proyecta establecer 
una confitería y repostería con obrador en la casa número 14 de la 
calle de Alberto Aguilera. 

Don Francisco José Nieto Egea proyecta establecer una salchi­
chería y venta de fiambres y quesos en la casa número 6 de la 
calle de las Islas Jarvi (galería, puesto número 7). 

Don Práxedes Izquierdo Bazago proyecta establecer un auto­
servicio de lavandería en la casa número 31 de la calle de Benito 
Gutiérrez. 

Centrb de Estudios Universitarios proyecta establecer un centro 
de enseñanza en la casa número 11 de la calle de Boix y Morer. 

Don Manuel Peña Castrillo proyecta establecer un almacén cerra­
do de confecciones en la casa número 15 de la calle de Rafael 
Finat. 

Don Angel Barberá Montero proyecta ampliar su almacén de 
guías telefónicas sito en la casa número 17 de la c\llle de Manuel 
Arranz. , 

Don Agustín Macarrón Sarro proyecta establecer una ballena 
y venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en el bloque 7 
de la calle de Arenas del Rey (Orcasitas). 

Vovein, S. A. proyecta establecer un garaje aparcamiento en la 
casa números 7 y 9 de la calle de Benito de Castro. 1 

Don Manuel Armendáriz Martínez proyecta establecer un hosta 
en la casa número 8 de la calle de Espoz y Mina. , 

Don Pedro San Miguel Municio proyecta ampliar con una rn~· 
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 101 de a 
avenida de Palomeras. 
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Abel Fernández del Blanco proyecta ampliar con una má-
on . b . I ' 44 . de juegos recreativos su ta erna sIta en a casa numero 

QulJlll I P- P't la avenida de a ena ne a. 
de Don Fidel Martín Moreno proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos y venta de huevos en la casa número 2 de la calle 

de Felipe V. 
Don José González Pérez proyecta establecer una carnicería 

salchichería en una casa sin número de la calle de Polvoranca 
y lería puesto número 17). 
(ga Don' Manuel Aroca Rozalén proyecta establecer una editorial 

la casa número 51 de la calle del Carril del Conde. 
rn 'd D' l' . , Don Antonio Fernan ez laz proyecta amp lar su carmcena 
sita en el Mercado de Torrijos, puesto números 110 y 111. 

Doña Clotilde Berrocosa Mas proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos y caza en el Mercado de Barceló, puesto 

número ZO. 
Don Anito Revuelto Cantalapiedra proyecta establecer una 

lechería y venta de productos lácteos en la casa número 2 de la 
calle del Cristo de Limpias. 

Don Pedro Rodríguez Sánchez proyecta ampliar con venta de 
pan su autoservicio de alimentación sito en la casa número 10 de la 
ronda de San Bosco. 

Doña María del Tránsito Delgado Prada proyecta establecer la 
venta por mayor de vinos, aguas minerales y cárbónicas en la casa 
número 15 de la calle de Santa Beatriz. 

Don Primiano González Lima proyecta ampliar con horno y des­
pacho, como cambio de nombre, su pastelería sita en la casa nú­
mero 13 de la calle de Santa María. 

Don Patricio Nicolás Roda proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de juguetes en la casa número 6 de la plaza 
de Padrón. 

Gonvarri Industrial, S. A., proyecta establecer un almacén de 
venta de productos siderúrgicos en una casa sin número de la calle 
de Embajadores (prolongación). 

Don Javier Torres del Molino proyecta establecer un depósito 
cerrado de aparatos electrodomésticos en la casa número 14 de la 
calle de la Sombrerería. 

Don José Navarro García proyecta establecer un taller de pelete­
ría en la casa número 12 de la cuesta de Santo Domingo. 

Don Fernando Gamo de Loma proyecta establecer un autoservicio 
de lavandería y planchado en la casa número 22 de la avenida de 
Juan Andrés. 

Bifersa Española, S. A., proyecta establecer su domicilio social 
y venta de artículos de regalo en la casa número 18 de la calle de 
Bravo Murillo. 

Raliso, S. L., proyecta establecer un taller de zapatería en la 
casa número 10 de la calle de Bernardina Aranguren. 

Rodilla y Compañía, S. A., proyecta establecer un almacén de 
venta por mayor de productos coloniales en el Mercado de la Fuente 
de la Teja, almacén número 40. 

Doña Feliciana Iglesias Herrero proyecta establecer una tienda 
para la venta de automóviles nuevos y usados en la casa número 76 
de la calle de Martínez de la Riva. 

Instituto Nacional de Industria proyecta establecer un economato 
laboral en la casa ·número 63 de la calle de Ayala. 
'. La Industrial Turronera, S. A., proyecta establecer una delega­

Clon, oficinas y venta de turrones en la casa números 94 y 96 de la 
calle de Aniceto Marinas. 

Don Manuel Núñez Burcio proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa nú­
mero 15 en la calle Veintidós. 
b Gromber proyecta establecer unas oficinas y almacén de mue­
les de cocina en una casa sin número de la calle de Xaudaró. 

d Don José García Rubio proyecta establecer unas oficinas y taller 
e confección de fundas para automóviles en la casa número 67 

de la calle de los Hermanos GÓmez. 
Bijas de la Caridad de San Vicente de Paúl proyecta establecer 

un colegio en la casa número 89 de la calle de VilIaamil. 
Sociedad Anónima Ferrovial proyecta establecer unas oficinas 

en la casa número 105 de la calle de Velázquez. 

18 de septiembre de 1975 

Don José María Nieto Rodríguez proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 109 de la 
Vía Carpetana. 

Don Andrés Serrano Arroyo proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 33 de la calle de 
Vital Aza. 

Don Carmelo Serrano Moreno proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 9 de la calle de Luis de la Mata, 
chalé número 3. 

Don Carmelo Serrano Moreno proyecta instalar un depósito 
de gas propano en la casa número 9 de la calle de Luis de la Mata, 
chalé número 2. 

Don Carmelo Serrano Moreno proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 9 de la calle de Luis de la Mata, 
chalé número 1. 

Don Germán Martín González proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 33 de la calle 
de Joaquín García Morato. 

Doña Agapita Dorrego Herrero proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 70 de la 
calle de José Arcones Gil. 

Don Jesús Martínez Sancho proyecta establecer un bar en la 
casa número 51 de la calle de Ocaña, local número 2. 

Don Casimiro González Pérez proyecta ampliar su bar sito en 
la casa números 38 de la calle de Ríos Rosas. 

Miguel F. de Liandres, S. A., proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 16 de la plaza del Angel. 

Fiat Hispania, S. A., proyecta establecer la venta de automó­
viles y taller de reparación en la carretera de Barcelona, kiló­
metro 11,300 (polígono industrial Las Mercedes). 

Doña María Isabel Fanjul Domínguez proyecta establecer un 
garaje privado en la casa número 4 de la travesía de Pozas. 

Don Luis Gómez Gómez proyecta establecer una fábrica de 
churros y patatas fritas en la casa número 22 de la calle de Ambrosio 
Vallejo. 

Don Benito Alvarez Sánchez proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 4 de la calle de Alonso Núñez, 
puesto números 1 y 3. 

Prosacuatro, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento 
en la casa número 41 de la calle del General Sanjurjo. 

Don Amador E. Alonso Rodríguez proyecta establecer una ofiici­
na con aire acondicionado en la casa número 99 de la calle de Goya. 

Doña Lucrecia Lombas J areño proyecta ampliar su droguería 
y venta de artículos de limpieza sita en el Mercado de Santo 
Domingo, puesto números 1 a 4. 

Don José María Leandro Barroso proyecta establecer una car­
nicería en el Mercado de San Antón, puesto número 44. 

Don Máximo González del Hoyo proyecta establecer un hostal 
en la casa número 20 de la calle de la Montera. 

Don Manuel Guerra Zarzuelo proyecta establecer un almacén 
cerrado de frutas en la casa números 79 y 81 de la calle de la 
Grandeza Española. 

Don Antonio Sánchez de la Fuente proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa número 13 de la calle del Lago 
Titicaca. 

Rodilla y Compañía, S. A., proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en el Mercado de la Fuente de la 
Teja, puesto número 24. 

Rodilla y Compañía, S. A., proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de la Fuente de la Teja, puesto número 19. 

Don José López Sánchez proyecta ampliar su salchichería sita 
en el Mercado de Torrijos, puesto número 6. 

Don Francisco Linares Torres proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en el Mercado de Torrijos, puesto número 8. 

Don Cristóbal Martín L10rente proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 197 de 
la calle de IIIescas. 

Don Antonio Anta Vega proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su taberna sita en la casa número 14 de la calle 
de Jardines. 
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Don Diego Revilla Gómez proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 134 del camino viejo de Leganés. 

Don Aquilino Gómez de la Flor proyecta ampliar su pescadería 
sita en el Mercado de Santo Domingo, puesto números 52 y 53. 

Don Lorenzo Herranz Martínez proyecta ampliar su tienda 
para la venta de aves, huevos y caza sita en el Mercado de San 
Antón, puesto número 29. 

Covein, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento con 
taller en una casa sin número de la calle del Marqués de Ahumada, 
con vuelta a la del Marqués de Monteagudo. 

Banca López Quesada proyecta establecer una agencia en la 
casa número 9 de la calle de Amparo Usera. 

Don Eloy Paniagua Jiménez proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 6 de la plaza de la Beata María Ana 
de Jesús. 

Don Francisco González Monterrubio proyecta establecer una 
sala de fiestas en la casa número 8 de la calle de Arrieta. 

Don Roberto Pacios Jiménez proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 15 de la 
calle de Arriaga. 

Don José Pla Navarro proyecta establecer un bar en la casa 
número 31 de la calIe de Andrés Mellado (galería, local M). 

Don Dalmacio Rodríguez Llanos proyecta instalar dos máqui­
nas de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 11 de 
la calle de Alvarado. 

Don Francisco Bravo Castillo proyecta ampliar, como cambio 
de nombre, su tienda de ultramarinos sita en el Mercado de Cham­
berí, puesto números 65 y 66. 

Don Rafael Riobo González proyecta establecer una bar ma­
risquería en la casa número 33 de la calle de Mauricio Legendre. 

Don Braulio Díaz Robles proyecta ampliar, como cambio de 
nombre, su carnicería sita en el Mercado del Pacífico, puesto nú­
mero 9. 

Don Toribio González Jiménez proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 29 de la calIe de Joaquín García Morato. 

Doña Isidora Núñez Luengo proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 72 de la calle 
de los Hermanos García. 

Don Joaquín Morales Vázquez proyecta ampliar su taller de 
imprenta sito en la casa número 28 de la calIe de Jesús del Valle. 

Doña Justa Recuero VilIanueva proyecta establecer un bar en 
la casa número 60 de la calIe de Conde Rodríguez San Pedro. 

Don Aurelio Gil López proyecta establecer una pescadería en 
la casa nÍlmero 37 de la calle de Carabelos. 

Banco Pastor proyecta establecer una agencia en la casa nú­
mero 68 del paseo de la Castellana. 

Don Baldomero Fernández Cadenas proyecta establecer un bar 
mesón en la casa número 5 de la calla de Caravaca. 

Don Fidel Fraile Trapero proyecta ampliar su garaje sito en 
la casa número 62 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Banco de Promoción de Negocios, S. A., proyecta establecer 
una agencia con garaje, aire acondicionado y calefacción en la casa 
número 94 de la calle del General Mola. 

Don José María Gallego Torres proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 19 de la calle de Gustavo Fernández Balbuena. 

Don José Luis Zurita Méndez proyecta ampliar su cafetería 
sita en la casa número 26 de la calle del General Margallo. 

Don Enrique Campa Escanlar proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 62 de 
la calle del General Ricardos. 

Don Esteban Higueras Vargas proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa 
número 75 de la calle de Rocafort. 

Don Marcelino Martín García proyecta establecer una pescade­
ría en la casa número 12 de la calle de la Bola. 

Don Marcos Marco Sanz proyecta establecer un garaje en la 
casa números 194 y 196 de la avenida del Manzanares. 

Textil Juan B. Mato, S. A., proyecta ampliar su tienda de 
confecciones sita en la casa número 118 de la calle de Marcelo 
Usera. 
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Don Andrés Díaz Pérez proyecta establecer un taller de eb . 

tería en la casa número 48 de la calle de Ofelia Nieto. an¡s_ 
Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar asce 

en la casa número 62 de la calle de Orense. nSOres 
Don Sabas Sánchez Sánchez proyecta establecer una chu . 

en la casa número 3 de la calle del Petróleo. rrena 
Talleres M. & M., S. A., proyecta establecer un taller de cha 

y pintura en la casa número 6 de la calle de Salamanca. (la 

Don Rafael Armán de la Vega proyecta establecer una lav _ 
dería en la casa número 41 de la calle de Ginzo de Limia. an 

Don Angel Luis Fernández Benedito proyecta establecer u 
academia de perforistas en la casa número 40 de la avenida d~ 
Monte Igueldo. 

Don Basilio Martín Martínez proyecta establecer una fábrica d 
confecciones en la casa número 9 de la calle de Felipe Mora. e 

Don Julián Cueto Carreras proyecta ampliar con rayos X su 
consultorio médico sito en la casa número 1 de la calle de Elizondo. 

J ackets & J eans, S. A., proyecta ampliar su tienda de panta­
lones sita en la casa número 77 de la calle de Fernando el Católico. 

Don Baldomero Mendoza Aparicio proyecta establecer un bar 
café en la casa número 30 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Doña María Nieves de Francisco Beltrán proyecta ampliar, como 
cambio de nombre, su lechería y venta de productos lácteos sita en 
la casa número 17 de la calle de Santa Isabel. 

Don Emilio París Gil proyecta establecer una tienda de fiam­
bres en la casa número 17 de la calle de Canarias (Estación Sur 
de Autobuses). 

Don Emiliano Parra de Matías proyecta establecer una carnice­
ría y salchichería en la Ciudad de los Angeles, bloques núme­
ros 104, 105, 106 y 107. 

Doña Ana Jiménez de la Serna y Méndez proyecta establecer 
un garaje privado en la casa número 3 de la glorieta de Rubén 
Darío. 

Don Ricardo Vegas de la Torre proyecta establecer un bar cafe­
tería en la casa número 17 de la calle de Canarias. 

Don Juan Bautista Avila Varela proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 6 de la calle de Tolima. 

Don José Lozano Suárez proyecta ampliar su casquería sita 
en San Cristóbad de los Angeles, bloque LC-460, tienda número 14. 

Don Angel Fernández Rodríguez proyecta ampliar con venta 
de juguetes su droguería y perfumería sita en el Mercado Central 
de Orcasitas, tienda números 3 y 4. 

Comunidad de Propietarios proyecta renovar su ascensor en la 
casa número 106 del paseo de las Delicias. 

Comunidad de Propietarios proyecta renovar su ascensor en la 
casa número 7 de la plaza del Capitán Cortés. 

Aceros José Agustín Ormazábal, S. A., proyecta establecer un 
almacén de aceros y hierros en la carretera del Cristo de Ribas, 
kilómetro 5 (zona industrial de Vicálvaro). 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir su ascensor en la 
casa número 13 de la calle del Conde de Aranda. 

Don Mariano García Risco Pizarro proyecta establecer un taller 
de confecciones en la casa número 10 de la calle de Corral de Cantos. 

Agropesa, S. A., proyecta establecer unas oficinas y almacén de 
maquinaria en la casa número 7 de la calle de Carmen portones. 

Don José Casado Ledesma proyecta ampliar con estación de 
servicio y taller mecánico su garaje sito en la casa número 62 de la 
calle de Guzmán el Bueno. 

Construcciones y Contratas, S. A., proyecta ampliar su almaén 
de materiales para la construcción y oficinas sito en' la casa nú­
mero 13 de la calle de Federico Salmón. 

Productos Benju, S. A., proyecta establecer un obrador de 
pastelería en la casa número 18 de la calle de Fernán Caballero. . 

Doña María Rodríguez de Prada proyecta establecer un garaje 
con estación de servicio en la casa número 61 de la calle de Blasco 

de Garay. I 
Banco Español de Crédito proyecta establecer una agencia en a 

casa número 21 de la calle de Martínez Ovio!. . 
Don Francisco García Astorgano proyecta ampliar su pescaderta 

sita en el Mercado del Pacífico, puesto números 52 y 53. 

c: 

SI 
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== * Matilde Vicario Marcos proyecta instalar una máquina de Dona . , 
ecreativos en su bar SIto en la casa numero 25 de la calle 

juegos r 
Belvis de la Jara. 

1 
enieros Promotores, S. A., proyecta establecer un taller de 

ng . . 1 ' . 1 ' 14 'ón de maqumarIa e ectromecamca en a casa numero 
reparacl . 

1 calle de Belmonte de TaJO. 
de a , S' l' , Don Fructuoso Martmez uarez proyecta amp lar con una ma-

. de juegos recreativos su bar sito en la casa número 2 de la 
;~ Mayor de Villaverde. 
a~on Agustín ]iménez Sánchez proyecta ampliar con una máquina 

de juegos recreativos su bar sito en la casa número 7 de la calle del 

Mochuelo. 
Don Eloy Pavón Pavón proyecta ampliar su bodega sita en la 

sa número 25 de la calle de Santa Isabel. 
ca Don José Díaz Díaz proyecta ampliar su droguería y perfumería 
'ta en la casa número 16 de la calle de Santa Isabel. 

SI • 
Comercial Arque, S. A., proyecta establecer unas oficmas con 

exposición y venta por mayor de maquinaria y artículos de papelería 
en la casa número 1 de la calle de San Simón. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta insta­
lar aire acondicionado en su agencia sita en la casa número 321 de la 
calle de Bravo Murillo. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en una casa sin número 
de la calle de Blasco de Garay, con vuelta a la de Meléndez Valdés. 

Doña Consuelo Lizana Esteban proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 1 de la calle de Bernardo López 
GarcÍa. 

Don Angel Ruiz Gabaldón proyecta establecer una fábrica de 
chocolates en la casa número 105 de la calle de las Musas. 

Probecas, S. A., proyecta establecer un autoservicio de alimen­
tación en la casa número 8 de la calle de la Lira. 

Don Ezequiel López López proyecta establecer un garaje pri­
vado en la casa número 4 de la calle de San Ciríaco. 

]. Lamzuela, C. A., proyecta establecer su domicilio social 
y oficinas con aire acondicionado en la casa número 29 de la calle 
de Sancho Dávila. 

Doña Casimira García García proyecta ampliar su taller de cerra­
jería sito en la casa número 4 de la calle de Santa Bárbara. 

Don Julio Hernández López proyecta establecer una taberna en 
la casa número 2 de la calle de Urano. 

Doña Felicidad Martín García proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en la casa número 12 de la calle de Mariblanca. 

Doña Albina Luengo del Egido proyecta ampliar su peluquería 
de señoras sita en la casa número 12 de la calle de Hilarión 
Eslava. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 2 de la calle del Halcón. 

Don César González González proyecta establecer un bar en la 
casa número 9 de la calle del Doctor Pérez Domínguez. 

Don Angel Gallego Torreadrado proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa número 56 de la calle de Antonio 
de LeYVa. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito . de 
fllel-oil en la casa número 44 de la calle de Abtao. 

Doña Carmen Cerezo Galán proyecta ampliar con venta de 
artículos de droguería su perfumería y papelería sita en el blo­
qUe 563 de la cal1e de Fermín Caballero, local E. 
l Remo, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado de artícu­
?S de saneamiento en la casa número 16 de la ca11e de Grego­
no López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
~oY~ctos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
tSldencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 

e d~ la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertInentes. 

B Madrid, 18 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
ARCINA TORT. 

• • • 
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Contribuciones especiales 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones locales, se publica el presente para notificar a todos 
aquellos propietarios de fincas, que a continuación se relacionan, las 
cuotas de contribuciones especiales, aprobadas por la Corporación, 
que les fueron asignadas por las obras realizadas por este Ayun­
tamiento en las vías públicas que se mencionan, teniendo en cuenta 
que las notificaciones que se les cursaron por correo certificado con 
acuse de recibo o mediante Agente notificador no pudieron ser entre­
gadas por haberse rehusado la recepción de las mismas o no ser 
completamente exactas las direcciones o referirse a propietarios de 
solares cuyos domicilios son desconocidos. 

Las fincas a que se refieren las notificaciones que no pudieron 
ser entregadas a sus propietarios y las cuotas que les fueron asig­
nadas son las siguientes: 

Calle del Quinto, sin número (posterior al número 17): alum­
brado, 1.&35 pesetas. 

Calle de Federico Oriol, sin número (propiedad de la señora 
viuda de Mallofre): alcantarillado, 15.610 pesetas. 

Propiedad particular: dos fincas sin número (propiedad de don 
Manuel Pereña Salvatella); finca par: alcantarillado, 18.476 pesetas; 
finca impar: alcantarillado, 18.476 pesetas. 

Calle del Legionario Compaitik, sin número: pavimentación de 
la calzada, 39.714 pesetas; aceras, 6.701 pesetas, y absorbederos 
y bocas de riego, 7.961 pesetas. 

Calle del Legionario Compaitik, 4 (propiedad de don Severino 
López): pavimentación de la calzada, 11.252 pesetas; aceras, 1.899 
pesetas, y absorbederos y bocas de riego, 2.256 pesetas. 

Calle de .Manuel V élez, 9 (propiedad de doña Antonia León 
Corrales): pavimentación de la calzada, 58.607 pesetas; aceras, pese­
tas 16.308, y absorbederos, 384 pesetas. 

Calle de Manuel María Iglesias, sin número (propiedad de don 
Juan Martínez López): alumbrado, 25.718 pesetas. 

Calle de Diana, sin número (posterior al número 6): pavimenta­
ción de la calzada, aceras, alcantarillado y absorbederos, 15.923 
pesetas. 

Calle de Sánchez Pacheco, sin número (propiedad de don Luis 
Puebla Sainz y hermana): alumbrado, 12.841 pesetas. 

Calle de Florentino Gascón, sin número (posterior al número 6) : 
alumbrado, 2.295 pesetas. 

Calle de Fernández Llamazares, sin número (posterior al nú­
mero 10): alumbrado, 12.120 pesetas. 

Calle de Fernández Llamazares, sin número: pavimentación de 
la calzada, 44.997 pesetas, y alcantarillado, 15.748 pesetas. 

Calle de Sánchez Guerrero, sin número (posterior al número 16) : 
pavimentación de la calzada, 22.599 pesetas, y alcantarillado, 1.484 
pesetas. 

Calle del Marqués de Pico Velasco, sin número (propiedad de 
don Pedro García Faria): pavimentación de la calzada, 44.677 pese­
tas, y aceras, 11.420 pesetas. 

Calle de Fresno de la Vega, sin número: alumbrado, 3.095 
pesetas. 

Calles de María Juana, Tablada y Algodonales, sin números 
(propiedad de don Francisco Cela Fernández): calzada vía peato­
nal, 13.455 pesetas, y absorbederos, 301 pesetas. 

Calle de Orfeo, 3: calzada, 29.714 pesetas; aceras, 4.141 pesetas, 
y absorbederos, 563 pesetas. 

Calle del Pintor Brenes, sin número: alumbrado, 1.827 pesetas. 
Calle de Porfirio, sin número (propiedad de doña Milagros Vila 

Gutiérrez) : pavimentación de la calzada, 15.484 pesetas; aceras, pese­
tas 2.294, y absorbederos, 131 pesetas. 

Calle del Pintor Brenes, sin número (principio de la calle, finca 
número 1): alumbrado, 2.740 pesetas. 

Calle del Pintor Brenes (posterior al número 25): alumbrado, 
1.827 pesetas. 

Calle del Puerto de Idiazábal, sin número: pavimentación de la 
calzada, 75.816 pesetas. 
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Calle del P ergaso, 17 (propiedad de don Juan Manuel Fernández 
Garrido): alumbrado, 1.379 pesetas. 

Calle del Quinto, sin número: alumbrado, 2.447 pesetas. 
Calle de J ulián Hernández, sin número (propiedad de don José 

Salvanil Goñi): aceras, 1.869 pesetas. 
Calle de Luis de Miguel, 74 (propiedad de don Juan Sánchez 

López): pavimentación de la calzada, 8.964 pesetas; aceras, 1.774 
pesetas, y absorbederos, 401 pesetas. 

Calle de Milán, sin número (propiedad de don Manuel Casas 
Alvarez): alumbrado, 7.901 pesetas. 

Calle Ocho, parcela 1.104 (138 bis), sin número (propiedad de 
doña Margarita García García): pavimentación de la calzada, 9.472 
pesetas; y absorbederos, 387 pesetas. 

Calle de Manuel de Miguel, 34 (propiedad de don Valentín 
Camacho Jara) : pavimentación de la calzada, 15.519 pesetas; aceras, 
2.534 pesetas, y absorbederos, 1.065 pesetas. 

Calle del Marqués de Pico Velasco, sin número (propiedad de 
don Victoriano de la Calle Silos): pavimentación de la calzada, pese­
tas 62.548, y aceras, 15.988 pesetas. 

Calle de Manuel Gascón, sin número (propiedad de don Diego 
Matéu Rivera): alumbrado, 1.981 pesetas. 

Calle de Marcelino Roa Vázquez, 92 (propiedad de don Osear 
Llanos Saiz de la Maza): alumbrado, 347 pesetas. 

Calle de Manuel Gascón, sin número: alumbrado, 2.702 pesetas. 
Calle de .Manuel María Iglesias, sin número (propiedad de don 

Juan Martínez López): pavimentación de la calzada, 47.084 pesetas, 
y alcantarillado, 9.922 pesetas. 

Calle de Getino, sin número: alumbrado, 2.010 pesetas. 
Calle de Getino, sin número (posterior al número 2): alum­

brado, 2.010 pesetas. 
'Calle de Milán, sin número (propiedad de doña María Beltrán 

Beltrán): alumbrado, 10.406 pesetas. 
Calle de José, 20, propiedad de don Gumersindo de Marco Mar­

tínez (pavimentación de la calzada, 15.534 pesetas; aceras, 1.925 pe­
setas, y absorbederos, 639 pesetas) y de don Antonio Elipe Herrero 
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(pavimentación de la calzada, 1.942 pesetas ; aceras, 241 peseta. 
y absorbederos, 73 pesetas) . -, 

Calle de Rufino González, 8 (propiedad de don Francisco Casta" 
Gutiérrez): alumbrado, 376 pesetas. no 

Calle de Parma, sin número (propiedad de don Juan La ). 
alumbrado, 10.995 pesetas, y pavimentación de la calzada, 60~57 
pesetas. 

Calle de Llanos Escudero, 77 (propiedad de doña Juana Ca t s ro 
García): alumbrado, 89 pesetas. 

Calle de Manuel de Miguel, sin número (posterior al número 1 
propiedad de doña Julia Avid y doña Faustina Castañer): pavimen: 
tación de la calzada, 23.278 pesetas; aceras, 3.082 pesetas, y absor_ 
bederos, 1.598 pesetas. 

Calle de Juan de J uanes, 2 (propiedad de los herederos de don 
Andrés María Díaz): alumbrado, 1.409 pesetas. 

Calle de Miguel Yuste, sin número (posterior al número 20): 
pavimentación de la calzada, 46.796 pesetas ; aceras, 10.874 pesetas 
y absorbed eros, tuberías y bocas de riego, 3.234 pesetas. ' 

Lo que se comunica a los propietarios de las fincas que se deta­
llan, advirtiéndoles que contra las liquidaciones que se notifican podrá 

interponerse reclamación económico-administrativa ante el Tribunal 
Provincial, en el plazo de quince días, contados desde el siguiente 
a la fecha de publicación de este edicto, sin perjuicio del previo 
y facultativo recurso de reposición ante este Ayuntamiento. Aperci­
biéndoles que la reclamación o el recurso no suspenderán el proce­
dimiento recaudatorio, por 10 que deberán ser abonadas las cuotas 
que se notifican en la Caja auxiliar de la Depositaría Municipal 
(Sacramento, 1, bajo, de nueve de la mañana a una de la tarde), en 
el período voluntario y en los plazos señalados en el reglamento 
General de Recaudación. Transcurridos dichos plazos sin efectuar 
el pago de la deuda se procederá, sin más aviso, a su exacción por la 
vía de apremio, con el recargo del 20 por 100 (artículos 188, 189, 
20, 91, 92, 50, 96 y 97 del citado reglamento). 

Madrid, 8 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
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Plano de Texeira (tamaño pequeño) ..... . 

Plano de Texeira (tamaño grande) ........ . 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en negro ..................... .. 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en colores ................... . 

Madrid, de Azorín ............................ . 

Madrid, de Azorín (encuadernado en per-
gamino) ....................................... . 

Monumentos de Madrid, de don Francisco 
Baztán ......................................... . 

Manual informativo de la Villa de Madrid, 
de don Francisco Baztán ................ .. 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición A) .............. . 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición B) .............. . 

Pesetas 

100 

250 

15 

25 

500 

700 

150 

50 

150 

50 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás ..................................... ... . . 

Pliego general de condiciones para la re­
dacción y tramitación de los proyectos 
de urbanización en el término munici­
pal de Madrid y Normalización de ele­
mentos constructivos para obras de 
urbanización ............................. . .. . 

Métodos de análisis de contaminantes at-
mosféricos ............................. , ... , .. 

Ordenanzas de las exacciones municipa-
les (edición de 1974) ........... .. ... .. .. . 

Folleto distritos municipales. Descripción 
de los límites de la división territorial 
del Municipio de Madrid .............. .. .. 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid ........................................ .. 

Guía Oficial de las Vías Públicas de 
Madrid (edición 1971) .................... . 

Pesetas 

150 

1.000 

300 

200 

.25 

25 

250 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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